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€LAVSrLA T)Eh LEqjfDO.Y
injlitutdo por Don Tedro de Exarch en Ju vltimo

tejiamento , ante Francifco de Efpi , quondam

^^taríOien-LO.deDi^emhre

1449.

Ü N Todos los otros bienes
, y drccho

mios^aísí muebles» como raizes»

deudas» drcchos
, y acciones » á mi

pertenecientes» ó que puedan en

adelante pertenecer » de qualquier

modojy manera
; doy , y los dexo a

c. ^uao LuisAngel de Exarch» hijo mío legitimo
» y natU'*

xal, y de la dicha muger mia,y á cftc dicho mi hijo hago,
‘ dexo,é inftítuyo heredero mió, proprio,c vnivcrfal

,
pot

.^echo de iníiicucion» con tal pauto» vinculo
» y condi-

ción, queíi cl dicho Juan Luis Angel, hijo mió» muricíTc

en qualquicrtiempo fin hijos legítimos
, y naturales , de

5lcgiomo»y carnal matrimonio nacidos,y procreados^ i<^

^que Dios noquiera ) en tal cafo, los dichos bienes, y he-
rencia mia» fin diminución alguna, de legitima falcidía

Trcbclianica,vcngan,buclvah,y fean de VicentcExarch,
^ijo mió, c&n los vínculos » y condlrJttff^ xjue ^delAtJíe

declarare : En el qual caíb> quiero,ordeno,y mando,que
acl dicho Juan Luis, hijo mío, pueda difponer de mil flo-

xinesde oro >que cftos importen quince mil fueldos, mó-
rwda reales deValencia,tanfolamcntc: Y fiel dicho Juan
J-uis Angel Exarch,hijo mio»muricírc,dexando hijos va^
roñesi y ouosdefeendientes varones legitimos

, y natu-

J^les de legitimo, y carnal matrimonio nacidos
, y prór

creack)s
: Quiero, y mando» que todos los bienes » y drc- ,

chos mios^fin menofeabo alguno » como tengo arriba

dicho, vengan, y lean de los dichos varones y y de

otros defcendlentes varones del dicho Juan Luis Angel»

hijo inio»j de aquellosdichos hijosyj otros dejcendientes
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•varones
;
en dicho caíbjinrs hereícíof» ^ropnosj'y

verfaies^hagOjC inftipjo» j»otidrccho de iiiftítucionj

( mayorAe ^^mllos difhos m¡£ hijos •varones^

y otros riefiendíenSes carones i y de h propria forma fe

fxo(i^3i de 'onos en otros de los dichos hijos
^y otros def-

(endientes varones del dicho Juan Luis Angcljhijo mio;^

^^ii^ídiná&el orden deprogenkúrá, ' ’ ^ ^

a ‘ ¥ íi fueedkífe ci caíoj-que cl dicho Juan Xuís

,
Angel , bijomio y muriera finMjos varones , ni otros:

descendientes varones fegun-queda dicho) y tendrá

liija> ó liij^sjegicioíasj:^! naturales., j dé fegitimo
, y car**

iial maírimoDio procreadas
,
yrnacidás

; en efte caíb,^

,

Quiero, ordeno, y mando,queeidicho JuaifXuis Aiagyi
,íiii hijo, pucd_a teílar

j y difponec d fus llanas voluntades

. dé la mitad-de mis bienes
, y herencia raiais 'cntre las jch-

chas . hijaro hijas fuyas, dandoa aqueita ,:Q‘a aquclla&iia

;, tparte queeldicho mi hijo querravy biénivífto le ícrá^b
j , 5 i X laotra tdkaddeidicte b^^ hecene^

yengay-y pcrtéJ3ez¿a fio dimkiueíon alguna
(¡
fegutj

,5^iiedadicho de fufo^al dichúYJmnte EpOt^pbihi^i>t^

r Ci>,n los; vínculos,.paiiíos, y condiciones pheftos, y.puef^

^ ;|as en el kgado porrmi hcebo ai;dicho Vkeóte ,mí hí-

^
jo, en el c^^mento de los feis mil fucldo^ iífe

en 4 * L tLamcQnhsv¡neulos:^gmentH(lQ^ot^^\3C
^diclio mihijo Vicentemuri^aienqualiquicr tíempoy?»
r, hijos vnrorigSi ni atrordefcénditntesvaríones legítimo^

-y íiaturalcs (degunesidicho defufo, )iadicha herencia
-,mia, y bienes , en el cafb que ^aquella le .pertenezca cu*
íer3mentc,pia mícaddedichahercncia>¿ie ñsrm&d el
cafo, qucdkho mi hijo Juan Luis Angd'murTcfecoa
hijas, fm diminución alguna 4fegun es dicho de

^fca, y pertenezca ala dicha Doña Violóte-, mi
la dicha hija mia,heredera propria^vEuycrfaLinftími.

yo de vida de aquellaiahfokniente. ... ^ ohu



, ^ Y áerpuesdelamuéft&i^aquelkécha Vid4

Isnte, mi hija : (^iero^ ordeno, .yjnanclo>qtie todos mis

bienes, y herencia, fean, y buelvan,fin diminución algu-r

m,a'vnodeloshIjos^jaronesde aqmlla dicha hija mÍ3,y-.

á áquel de ios áiúxoMjoi fvar.ones^i¡QpQ\2í dicha Violan-*

tei mí hija, querra,y elegirá, tantaeh teflaEnento,coma

en donación entre vivvos
;
el qual dicfao hijoj quela dicha

mí hija elegirá en el dicho caía tóedero. mío proprio

ynivcrfal, hago^infticuyopor dreeho de inílitucíon,^^-

wando aqfiel eÍTJomhe yy Armaí de Exm'cky.y no de
otra manera.

6 y íiporcafo,eldichonÍetomio,afsi elegido
por la dicha Violante, mi hija, noquerrá tomar el nom^
^te,y ^rmas m/as3 todos mis bienes., y herencia ente-i
ramente,

y íin diminución alguiia, vayan,y pertenezcan
’nl otro /j/jo varón de la dicha Violante, mi hija, el que
aquella elegirá, y querrá, íí?» la mlfma obUgacion de to^mardmmhcy Arimt miarle ia mifina mmerA
tque e^a dicho defufo,' -

y.
7 ^ a tadas 'loi hijas •varanes ic^U

dicha Violante, hija mia.
: , ,

8 Yfiacafoférajqucladichamihija no tenéa

StvT" defufo que,
°0°^^^'^¡iioks,noqtferrdtomarmnomíre,y

Armas, ea quaíquiera cielos dicHoScafos; (iuiero,ord¿!no,y mando, que los dichos mis bienes
, y drechos fin

mía, legítimos,
y nabraics de aquella v riel-,^ m

manuelLanyol Señorde Giied,LridofiÍÍr
’

que la dicha Vblantt^^Ílí
-^^^ ‘7 mando,

«es éntrela hiit, '
f

•/ mis bíe-

Suarema mil íueldos, moneda reales de Valencia , en
,q í o aqucilas, que la dicha Viojante querrá

, y ele-*

- ghá;.



gira, afsi como en donación^tre vivos.

Io Los quals dichos bienes,y herencia : Quic-

fO^y mando,vayan,y pertenezcan híjoj^dY07i€s é&

b dicha DbñaBeacrizíhermanamia, en eña forma , y
tóancfa

;
^o=es, ú mayor de ios díclBJs hijos VArones de

aquella, conlas condiciones cfeifuíj.dichas > y no de otra

manera > á í^jcr esy comatKlo aquel mi nombre
, y Ar-<

mas: T(ielSebo tm hljo^y deladkha mi hermana , no

querrá tomar el nomirre»y Armas mías , los dichos bie-

nesj y Iiereacta fnia>findimÍDUcion alguna rfegun es di-

cho de fufo, vengan, fean,y pertenezcan alotro hijo ‘ua-^:.

de la dicha Doña Beatriz, hermana mia^como aquel

dicho hljo^uarondela dlcha mi hermana tenga dlfpafi-^

elún^poder^y aptimdfara cafarfe iy tome mi nombre^

yArmas ^y^slfefgahafla el •vlílmo hijo de la dlchoí

mihermauaiguardando orden deprimogenitura»

II Y fi la dichaDoña Beatriz, mi hermana , na
tenárs hlj&ss^aronef'yOSCnicníkúes 9^ no qmrrdn tomar,

minombre ,j Armas , en cfte caíb ; Quiero , ordenó

,

mando, que codo^misbreiksfean hechas dos partes , la

primera de las quales doy, y lego al Magnifico Martin.
ManuelExarchQa^aÜerOi miPrimo-hermanoi y AI-

bacea mió, arriba nombrado, y a losherederos de aquel*

y al dicho, o á íus herederos, losinftítuyo por mis here-
deros, para hazer de dichos tdenes áfus proprias

, y libres

voluntades.

I z Yxk la otra, y íegunda mitad de mis bienes::

Quiero, fe funden cancos Annualcs de Miífas, quantos
mftitüir fe podrán de la dicha mitad de mis bienes , en la

Capilla de la Virgen MARiA,conílruida en la IgIcfiaPar*<

roquial de San Juan, en donde mi cuerpo ícrá enterrado.

eVAV.



CLAVSVLA DEL LEGADO DEXADO
a Vicente Exarch,

'13 TTem doy
, y lego á Vicente Exarch 5 mi hijo le^

J- y deía dicha Eieonorjmi mu-»
ger. fas raii iuddos ds renta en cada vn año

; la propríc-
efad de los quJes leanoventa milfucldos.los anales quic
ro. y manao, c fcan pagados por mi herederojabaxo ef-aico^n cenfales buenos,y ftguros

; el qnal legado hago
V ícente

, un hijo, con los pantos , vincnlos
, y«ondic,oDcsfiguientes,queexpre(ro;

Ello £s,qne def-pnes de mnetto el dicho Vicente, mi hijo, los dk^
^fueldosdcrenta,afsicn ptopriedad , como en pen-fiomfeui,:vayan,y bnelv3n,fm diminneion algnna„iEedro Ex^th iw/ «Wí,bijo deldicho Vicente Ixarcb

«en qnalqoier tiempo finhijos legitimos, y naturales

en tai calo íufaftituyo a aquel en dicho legado d otrítnayoTh,,o v^ron del dicho Vicente Erareis m” h1 o Yquiero,quecl dicho legado vaya al dicho fecundo iiie'to«lo, con los imfmos vínculos,; condicionefque e^”npueflas,rcfpeéi:o del dicho Pedro Exarch víin^T •

con alguna de legitima falcidia Trebetic[

g’^'^rdando orden deprímogenitura.

Vicente, mi Wjl'muírln en”'
‘'«I

jos legitimos,y naturales
h'"

monio nacidos, y pmcread^
l=g''imo, y carnal matri-

dichn ^ .
, en tal caíb ; Quiero , que

ma voluntad^
'”!)•

’

°ma yoluntad, los dicnos noventa mil feeldos
,
precio

, y
pro»



propricdaddcISsfcbmncTcfenH^aíüsliija

Limas.)- naturales, a cada vna lo queaqud querrá
, >

Is

fcra biendño : Y li c! dicho Vicente, un hno.muneta en

qualquiera tiempo fin h¡)OS legítimos , y
naturales

, y ^
lesitimo.y carnal matrimonio nacidos.) procrea os^

qlie Dios no permita ) en
tal cafo : Quiero,que todos .oí:

Idsmil futidos de renta enteramente pettenezmn , fm -

diminución, á mi hetedero,abaxo efcrito,) a los naede-.

ros de aquet.fi tendrá; y fino rendra , á los otros inltitm-*.

dos, y herederos mios, abaxo efctitos , con los vincu os.

puertos en el prefente reftamenro;/
en eftc cafo: Quiero,-

W dicho Vicente, mi hijo, pueda difponer,) tcflar a

fus voluntades, de feis rail fueldos,moneda reales de Va-

lencia; el qual legado de los dichos feis mil futidos de

renta hago al dichoVÍcente, mi hijo, por todo
, y qual-.

quiera derecho que aquel tenga, y tener pueda en mis

bienes, tanto por drecho de legitima falcidia Trebelia-

nica, como por'otro qualquier drechoylas quales pros

priedades de los dichos feismil fueldos de renta : Qiiero,-

Leden inalienables por caufa,y tazón de dicho vinculo.
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H E C H O 'S,

/'V«’

^ la muerte de Don Pcdroi

Exarch, Fandadorjque falleció , fo-' ^
breviviendole fu hijo primogénita

D. Juan Luis Angel Exarch > entró:

eñe en la fuccefsion deí Majorazf:.

go, de que la queftion , en fuer^
de eHiamamienco contenido en el vJtimo teíbmento
de Don Pedro Exarch> baxo cuya difpoficion murió» que
pafsó ante Francifeo de Eípr , Notario de Valencia , á los.

diez dé Diziembre del año paliado de 14PP. referido á la-

letra en el Preludio de ella Alegación. i

‘ z Y porque no huvo hijos varones legitimos, ní t

otros defeendíentes varones» el dicho Don Juan Luis An-^
gel,porfu muerte» pafsó la fuccefsion á Don Vicente
Exarch» íu hermano fegundo» con cxclufion de fiis hija»
de Don Juan Luis

»
que lo fueron legítimas

» y le fobrevi-í
vieron» Doña Sebaíliana» y Doña Leónor Exarch* ;

3 Don Vicente Exarch >íegundo íucccííbr»pof va?4
ron agnado» con excluíion de las hembras > hijas de Don
Juan Luís, fu hermano mayor

, y heredero en primer lu*í
gar de Don Pedro ». murió » fobreviviéndole Don Miguel
Exarch, primogénito,)* Don Francifeo Exarch,re^undQ^
genito»y con efedo fucedió en efte Mayorazgo Don

4 Sucedíole á Don Mígud fu hijo vnico , Don Vi-

caso

ptemur-o a fu padre Don Vicente Exarch el fegundo.

_ .
5 P““w«edeDon Vicentc.Exarch,c5/i i5.fia

ij^svarones,ocupo la poíTelsió de losLugares deRaphcl-i
«unoLy clPuchc»ydemásEiencs delMayorazgo » de fu

.Q pro-,



T'

propria aurorjfai DonTed^idvjsí Mafqócs de Benc-

diteSj por meto de Don Vícente el ícgundo^y hijo^de Do-
fta:LeonorExarch

5
pccoíobrcvivicndo€n.a^uel tknip<y

PdaMigúelide Exardb, <2^^. ja hijode Don Franéífco

£sarcb>'6i<«y^ y i agnaciá, nieto de [X)n Vkentc el prisie-

oiovió cl'pkyío coñfraD.Pedro Belvis j pre^

r€ndiendo>quc DeHiiPedio Exarcb avia ínftítnído vn Ma-
yorazgade agnadanj.cen exclnfiOndc las tiémbras > y de

losdeícendiciuesdéaqndksy.y qúe aviendo faltado los:»

agnadosenla lincade Don Juan ¿ui& Angel > primer lia-;

madof, esEciuidas:,£ohijas j. avia: fucedido Don Vicenti^

£xarchí>iu; padre deDOnFran€Ííco,.C4^
y fe ayiár

continuado en los agnados de la Jinea primogénita
> quei

fúcron:Doñ Miguel
, y Don^VÍcente el íegundo, Abuelo

dcl.Marxpjeadc BenedicesDon Pedro BclvisíY por el con-^

figuienre,£alcando laagnado verdadera cnaquella linea>

tocava lá fucceision aLdicho Don Miguel Exarch

,

i<ib^omo agnado verdadefoj y de la linca íegundogeni-^

ta, que quedava de habitual íucceísion-primogenitaj poe
kicxcincioriidelack DonMigud.Exaréhi p,
íí á Controvertkloelpuntobxecayb Sentencia en I»
Real Audiencia de YalenGÍa, p^licack por Francifeo Pa-
blo AlreusjEfiinvano de M3nd3miencct).nlós ip, de rf
mesde Enero del año. paíTado.de i do i * ertque fue decla-
rada >q^ücDonPedraExáfdi:a?eiaÍDÍEtuido vn vinculo
perpetuo agnaticio en la linea de Don Juan Luis Angeí
Exarch > íurprime^hito : Y q^eJajíhbílitucion hecha a
favor de Don Vicente Exarchel priniero,en cafo de f^tark linca agnanda de Donjuán Luis>no avia fido confun-
daaondc.Mayora^a, fino con condidmj > que fi Don
yicente^n^ia finbips , ni otros defeendientes varones,füMcDot^ Violante Exarch, hija del Fundadot .de
por vida ,yderpueslashijos varones ck aquella - Y ouÍ

'

aviendo,mucfto DonVicented pnWroconhiji vio-
i3cs,y mecos varones^aviaexpiradQ el vdculo quedan

van



van los bienes libres enpoder deDon Vicente Exarth cl
fegundo, y fin drCcho Don Miguel, Gafa to. que dio cl
pedimiemo, y h inftancia.

7 DceftaSentenda, que fe profirió, muerto Don
Miguel Exarch, io.y atieoipóque fe avia inmif-^
cuido en el pleyto Don Franciíco Exarch,hijodc D. Mi-^
^úhlCafa 1 5.interpufofuplicacionD.FrandfeoExarch,
oümJuan,en 2|.de Febrero 1 601.

y

la ímroduxocri efte
Sacro,Suprenio,y Real Confejo,donde pende, y la prc^-i
giMb,av]e^Grfcintnircuido,y moñfado parte Don Luí^
ExarcbyoíímJuan de Torres,Conde dePeñalva >por hijo
legitknó,y natural de D.Luis Juan (y nieto legitimó de
D.FrancifcoJuan}Virrey efe Mallorca

,
que ya fe mofiro

parte en efte pleyto, como á hijo legitimo de Doña Pau-^
la Exarcb,qoe fue I>ija de Don FfanctíeoExarch,C<3ry^ 7.'
que pufo la demanda,y hermana deDon Miguel , Cafr
lio.qüe la profigoió, .

8 Eneftejuizio de fuplícadon pretende el Conder
dcPcnaíva,d€berevocarfela Sentencia de la Real Au-
drencia de Valencia .-Porque por le<Tura de U Claufuia
de bcrcr^íadelteftamenfóde DonPedro Exarejr confia,
infiituyo aquel vn Mayorazgo perpetuo, no feío en lá
hfica cíe ágnaciíMi de Donjuán Luis Artgel fu prímoge-
nifo, finotambiénen la deDon Vicente Exarch , fo fc-^

gundog^ifo
, y en falta de agnación* rrgurofa , llamo la

artificíoíádc rushi)Os,y hern}ana,y de todos los demas.
P De qoccóócluye,debe revocará la dicha Scntcii-

cia,7 dcckrarfCílegonrycomo íe contiene en la cfcman-^
dapocR3porDonMígnefExarcb,C^/^

epefot
laexcmcíoncfeláíineáagnatícia rigurofa de los defeen-
d«ííUesdclFuiidadqr,ícto(^ la focedsíon al Condes ti

poragnado artificiofo cfe la Bneade D^Francifeo Exarch,'
Padre de Don Miguel, que empezó el pleyto

j
ó como á

heredcradccftc,encaíbqueíedecIarepor la libertad de
los bienes,en cl calo de cxtiDguirfe la verdadera agnacio.



ip - Y aunque el Marques de Bcnedkcá Don Manuel
Belvis y Meló pretende excluir al Conde de Peñaiva, ü
por la libertad de los bienes , u por agnado artifícioíb de
la linea-de Don Miguel Exarch el primero , Cafa 9. que
feria, la primogénita : Replica el Conde, que cfta caufa
debe juxgarfe por la demanda puefta por Don Miguel el

^gundo, Cafa i o.y en eñe tiempo,no aviendo otro ag-
nado,que Don Miguel , debía avocar cíle la poflefsion
del Mayorazgo , como legitimo fucccííor de Don Pe-
dro Bel vis

; y de cfta fuerte , la linea de Don MiguM es,

y debe reputarfe por linea de fucccfsion
; ü por lo menos,

no fe le puede negar , fer la habitual primogénita, que
en falta de la adual, ocupa el primer lugar, y debe eva-
íuarfe cfta

, y fus immedíatas , antes que pueda admitirfe
Ja linea dcDon Pedro Bclvís, en que fe halla el Marqué
deBcncdifes. ^

1 1 Y aunque el Marques pretendió fe decIafaíTc»

^^5 ^ tranfcuríbdel tiempo avia quedado peremida
la laftancia, y caufa de fuplicacion, formando articulo en
8. de Erierp d^l mo paíTado de 169 8. fe declaró no pro-
ceder la dicha inftancia, con RealProviíion, que pafsóen

r.

. f?. Y parakmajot claridad, dividiré eíla Alega-
ciot>en tres Partes , en la primara fe probará aver infti^-# elquondam Don Pedro Exarch vn Mayorazgo per-
petuo. En l^egunda, que cfte esde agnación

, primerotrguro&.y drfpues de artificiofa en las lincas de Don Juan

^ > 7 lia-

M •

'"1 F u
*a demanda pnefta por Don

MguelExarchelfegundo.C7.p
ro.eftá juftifiLda

, y^bcfuccdcrcn elle Mayorazgo de prefente Don LuisExarchj Juan, Conde de Peñaiva.
«« x-urs

PAR+^



^ueT)m^€dro Exarchfmda Mayor¿^^go Perpetua
e en ¡as líneas de ^on Imn Lmr Angel

,

W :J ^^^^tcénteExarchfus hijos.

Ara juzgar la calidad de la díTpoficion > es
precifoatender,y meditartodo fu con-
texto, Leg. I .ff,de origine luris, leg. Ar-*

^ntarius lo. í .uEdimtemf, deadendoAegJn cimle,

ff.
de legibusileg.Numis 75. de legatis. - 5. "kg. Vi con^

grmmrefponfum^C. de irAnf¿iionilus., como el he-
-cho /obre que debe pronunciarfc, LegMexPlagis 55.

indiano ü^pitolino^f, adleg. Ac^uiliam,

14 Villas, pues, las claufulas de la formación deí
Aíayorazgohecho por Don Pedro, Exarch , fácilmente
^perruadelo inftitu)'o,nofolacn la linea agnaticia de
JDon Juan Luis Angel Éxarch,fu primogénito, fino cam-
bien en la de Don Vicente Exarch, fu hijo fegundo. ,

*5 Porque Don Juan Luis Angel Exarch fue
Jhflituido heredero

, y le fueron fubftituidos fus hijos
-carones, y otros defeendientes varones

; efio es , el ma-
^or de. aquellos hijos varones, y otros defeendientes
varones, y que aísi fe figuieííede vnos en otros de los
*dichos' hijos varones,, y otros defeendientes varones
iác el dicho , Don Juan Luis Angel Exarch

,
guardan-

docl orden de primogenitura ^y en eftas claufulas fe

incluyen los llamamientos de toda la defcendencia , va-
Ton de varon,dcl dicho D. Juan Luis Angel Exarchj por-
que llamados ios hijos, y defeendientes , feiefitienden , y
cílan llamados losnietos, biínietos ,y todos los demás
inirfnitum. B^ibofiy AppelUt.'yo.num. 1 . 2. Juan
lH-OZTQyde AíaioratihJtalidi tom, i ,cap. 3 9.^.4.». z6.

- I ^ . En el cafo de.jiueílra controverfia totalmente

íbexcluye la duda > porque no íbio fueron llamados los

í> hijos



hijos varpiks^y Tos otras Seícendiggtcs de Don

Juan Luis Angel Exarchííino que íe anadio la claufula

íiguientc : T Tufsife (iga de ^onos ertPtTQs hijai omsjj^

defcendientes varones-del Mcho D^n Juan Luís Ange/,

guardando el arden deprimogenitur^i^ quando el T eí^

tador diípone, que fus bienes vayan de vn defeendiente

Cñ Otro, t ienen llarnamlcntoexprefTcÍ3 y lkwált^t)s>/;i^

fnfnfíumy&%ptcí%h Decius, 3 S.
»«w^|pe<íanus,

refponfo 3
8. num, 3 . volum,^, W- *'^fponf¿}^'d^üm. zo*

^lum, 3 . Gratiartus, cap^,ni4m. zó.lth» ^^-Thefauru^

qu&fl.for€nf.U^i 1 . cap.^^. num, 9. Mangilrtfs ísÍé’ /«p?

pW. quafl.pyt Injíney ÉttlTarius de Stdfííísfiqdaji,

ríuvi,^. Cáppíeiüs Qd^QX.QkyXontrmji,capi, 48* num, 44,
Peguera > dfeifi 143 .

40.- Máníio yCanfulr.

num,Sjóm¿^iTQte^ deBa¿íísfmüra fuccij(siomsy de<^

tif I pp. d num, 2 z.-^-de -Adamratihmi^tóm,^ qua^
iSpi,num. 6̂ ^¿QÁ^i\\orSotá-MaLyripy eonrtó^erf, ímfA
lfk 'a^.cap. J^inum, j^ WcümfeqmkñkíSf $.

17 YXupuefto eíllamamiénto'de todos los defccn*

dientes varonesde Donjuán Ldis Angel Ejcacch , en lá

forma que llevamos dichoj ay reciproca entreellos > Rx>*

deeíf z%i^num,¿^,páft, i ^.RecerttJ: Tori^
de A4aiorátS^us,part,z',q/Mji, zj,num, 3 8 3 p . /

1 8 No nccefsitandofe de otra^circunftancia, que
ponderar las palabras de fu llámanáiento > de donderfe
convence fueron fubfticuidos

j

y de
vno en otro gravados a reftituir la herencía^cnteram^í»
te, que fon los requificos del textOjeh la hf TítU Seya^
^^eya líhertíSyff.delegatls i,

I P Y en términos mas eftrecfaos
,
quando fe traca

entredefeendientes, Alexander, loi.
1

3

. UL
y, Deoanus > Refponfo Palma Francifeus»

eonfdt,^,dnum.ii,Gsm2innsydífcept,f(rr£vf.cap, 62.
mm, I. Mareícotus rmrn^ ^.cum



o

d. «aeaíL^ilWti^^^ Ovp. - -p

PoE<^eea®ete deíccBdj^es jnayifabiiment©

fetiiiáice laiceiproeayyiasámaskmcoaj^uraSjel
— moi^num :3[l

Manilo, confult. 2

1

p. ntintxiv^mnfulñí% ¿o, rimpi

[asíiiAota:apíHrBiehb^^i/£fi^2^jpj!7j^

dedf 6c pc^
.Torre poíl traétatum, decifi; 3 • f^
d&kaidifcdaíteenil HaSaancnco dé los hijos 7y defccn-

dífiaícs vaf<MKs,';y que^sa otrdseftan fuMicuidos- kii

todakhércí^bjeñaoidérobraiasqoc.podiadxumula''^

íé,-y fcoota^,i refpeélo del llamfioknto de los hijos.^
defccndicntcs varones de Don Vic^teiExarch^ para enJ
cdpdefáltartehijoívarpnes, yidefccndicntes varones
deDon Joattiuis^AngclExarchxpísr fotkdtóxnbla
Sentencia délaao j dDii?.;dando poríciértojríe*íMüeüvoí»
fundó vnMáyorazgoiagiktidoc^^ ¿q i>on Jua^
IinisAngcl£¿areh.

\
- i

'
j

'
^ ^

.u ii LadifienIta£Í«mfifte, fiefte mífettMayOTa^
goi^flatiaQiídebe tener lugar «j-Ja-fea de Vicenié

elMayoraz^M
neaifcpctfuadefacilaientei porqHctnidefeéto de hKós
vajoi^, potras defcendicntes varonesdeldidtólD. lata
_ujs AngelE^rch, fte fiibftituido en todoifótbiewsP

Angel,

con.Iarl^w’ t
*^**’***^®®^*'^‘^*

''”®<Je- ios dichos cafoft

50>.vinculos*y COndícíor»r>cn.a.A^. L:.,



S^kentCj^aoruIa iJ*fiDÓt¿Hbíeñ c6ncl víncüíóX

y condicicmique itdicho'Doa Vicente níttl^ffc en qtKtW

quier tiempo fin hijQSAYaroncs,nitKtos defecndientc&va^

roñes legitímos
, y íiaturaksi fe^nn avia =diefio deifüfo,

pcrieneckífoi los bienes
, y herencia á Doña:Vidlant^

Exarchjde fida de aquella can ícáañaente,dedonde

dprocaíckifiereconi^idack ia .iá

;; 2 2 .Potque.todos'loshijQSyyrdcfcendiaites vaíb^
deD. Vicente Exarebeftán difpofitivaínentc llamados^

comoíc pc€¿)ará ma&adelantc. ' r
’

23 Y porquebañaba,que Don Viceibc' efluvieife

fobftitü'idocon laclanfiiía'yí
, y hailaríc repccidii

tila claufuk en elllamamientodcíus hijosíydcícendiéa*«

tes varones # para qua íe enrendieíTen reciprócamele

iábftituidos, con'recipcoca lineal. n ^ ¿ :?

. . 24 Éorqueinducida efta,y ordenada diüre los Eijó^

jr defcendícntcs varones de Donjuán LuisAs^d, haMán-

dofe fubfiitoido DonVicente alvlcitno efe afijos ^ con isi

diccion^^ri >7 lomifino ítBshijos, yjfeícendiemcs

varones, con la mifma dicción vtfuprd yíeintiende cs-i»

petidalárcdpcoca entre los defecndicnccs varones de D^
3?iccnte, como fíente Peregrino ¿tefidekdmmifsís,arpks

\^6. num. 1 5. infík, Y la Rota apud Tórre , tom*\^de
'lidaiorattbHSi demf,6%» ibi : Etprima qtéidem

efi, qmdcuínTe^ator illam ordinaveritprsus iníer

lioSi^ ¿lefeendenus mafcalost deinde de‘veniendo ad
fub^ítíitifmem defeendentmmexfcemimsivfusfíiitplH^
fies dictione^tfupr.a%qitA importat repetitionem eiuf^
dem reciproca Ínter eofdem defeendentesfeeminarum̂

.

25 Y aunqueel llamamiento deD.ViccntcExardi,
<n el cafo üiccdido de aver muerto Don Joan Luis con
hijas, fue hecho, no de toda la herencia , finodc la mitad
de aquella, lo que parece repugna á la naturaleza delam-
ciproca, fegún dicho texto de la Ley TitUSeyo^Mja
iibertisfff, de legat. z. Emperono ay duefe ^que quaiáo

ci



y . - P
d Tcñador fubílimy^ ín quofa /vél pórcíone h'*reüita-

tis, fe verifica,y cabe ía reciproca en la pafrc,coiBo cabej

6 en el todo, Jaííomro»/?/. Sp.». 3 .kcácnako,íoKf,

p. pjum, Sz, feqítemi^us iToitc de Maioratihis,
tom. 3 . decff,6 3

,nurrf. i ^.ibi ; Frufira autem qt4ÁrehA*‘

tur de alio reqmfttOyqmd(ubjtmtiofacíanonfíieríi in
totOyfedinparte hmdtúth dumtaxat -y legaUs tnim
illa conieBma non habet loctim,quandoTefialor expfefi
se ’uoluitfuhfilmerein quota, -velprnlone fus harediu-
tiS)Vtb¡c,qiéodpojfeferimamfe¡lume^

2(J Mayorraente.porquefueronlkmadoslos def-
cendientcs varones ooraine colkftivo, loqueprucbá la
reciproca lineal.Peregrino de.fidekommifsis, artit. w;
wm.77 i„fine

,

Fuffario defal,fiit.qae^.^p^^„„^¿ ¿85
^0"edeMaioratllms,part.e.qMfi.zj.mm.e^2t r

• ^‘f^P'tidoel llamamiento cooladiccion*Dr/»á
pra, que fue lo mifmo que llamarles de defeendedmin
^cíWc»«a,,,Wr&Wci& /»;Wm/Bue inducen
reciptoca,earolo Antonio de Lúea delineaieediMiz.
ea»Jer7^perMtttm,^ artjc^p)„a„-^l^$^ .

a

U.lr queal vltímode
los defcendrenta varones de Don JuamLis An.el TcA

SIIdo*
fesxfcfcédíénKs vattmes^ié hall fubfi

' ' «-i ^ '
;

.^E»,<h.,d„ss£sírT**”
déla hcrcncíf

M»«»cl E.areh en la mitad

Ka, y erain^fsibj

®

líótramitad laXJbra

n,iento,fieXSeastrT''”
to> comopobderaL ?“'“***® hoyiera rccipto-

en d^c<%> de hijosvaíqnesjy deft
i i?

cca«



xttidientés'vaíbnfis de Donjuán Lüts Arigcíj fueron

Abados Don Vicente Exarch> fus Hijos, y defeendicntei

varones, y a cHos fuerpn íubftitoidos Doñá-Violafif®

JE,^aichi hijadel Fundador, de vida tanfolamente ,y loa

hijos yarenes de aquella de vnos enotros , y defpucs lúea

fó fubüituidos los hijos varones deOoña Beatriz ExarcH

y Lan^ol
j y en eftos términos, de la forma que es eieríp

fe indoxo Mayotazgoen los primeros llamamientos , ío

entiende, continuado en losícgundós, y terceros , como

dodtamcnte V^íc^tifíO¿ie^deicommiJsiS)aTí, ló, nwfíé

i canfíL^ /\,f
%b num, 1 3 3

.

}A^nQch.confikJ^^$,mm> 1 5. conf.^ z6, Suíá.cofíjih

««w^JÓ-.Larrea, declf, $^»^erf,Híc tamen Íimiío^

|«r3la.RotacQraraLudovifio,¿^¿‘í:/y.3 deci¡*^z f^

eaderp Rotas- num.S.part. 1 7.^ Recenciod

rum,UtiísimamenteCaítiilo,//^. <5 . 2.

i a . porquecomo las-palabras debencnfcnderfeps^

gttñla voluntadde quien tas pioñ&c^egiSismms Cem
fíéltOjff. de nu^tmn^h > leg0íixta,f^d%^aer^

Jlgmfcdtióne^^M^atior'^SíibjlkuP. mm»
Ro, idcndofegurala interpretacionque fe*ha^:del étó

ió, ymodo dehablarácú ^máaáot^leg.Q^k^Ifabm^m

ffinsíp^Oi leg,-Sfferkmsfimíum9
§^n*dekgMisfriin&i

ydá vpa parte del tegmento fe d¿dara pCHLlafotra epof

feria mas poderofa gloíTa laque'hazcelmifmo Fuiidaá

xk)r-, PÉregfMIO,, conf^^ i ¿\'i^er¡ic^ E$inprojzojí^

tOf Ub^l^ ty£C\asiOjcanf^iQz,num¿^Jíb^2^á¿(hCffrífl.

8 ^ ^7*;Rota apud -BiehiumIydecff. á5 nun^yX

^ deetf,^<yy,nití9h/^, ^

ni: ,/ üiJ 'n;!'/

3.Í'
mifma Rota en lá de£Íf,ép.Tmm^\

.^rda
de la forma que fe halkríconcebidá

la;
debe de interpretar el íegrini

doprdendeXutóituciones, ibi iSiprima

d'perfideicormJt^ttm^^dewdkf^^^



fiMmJ^pi^ituuofidplldterydddi^^^ hoc ñíeñá

(.fut/fíprÁ5 :€enfetmfj^^dafMhftiímh eodem

i^odo.faBj$yípiOÍlUpñm4yi^- (ab ea nihil differtifed

Gfimpreknéky& exíejditm ad.eofdem:€dfm. .

3 5
.Mag|ftr3lm¿n£e:Mando, í¿?;».2,r¿w/W/‘. i p8*

Ciím f^ím Tefidtoris voluntas dpr.Me-^

d¿ntíhíiSy0~f^umtikism ed/kmfm te amento diñis%

^abeim mfitAtom(úb Ijoquedkekclarartfoieat, Et ap^
prtbeonftet ín frMedemibHsfMbftmtionihmfübftirnos,

fwjfey tAm-Marcos: 'Moroni iOdoardo. jPMippo ,

Ahorna drMdgriS} j^í- cmlíbeteorMmpropríos filios y

defcerídentesprimogénitos deprimogénito inprimor
genituniX iMlpp^oqm fííbfiiííit¡.bmm feqmntem eodem
prmogemq^neregülm vokiffe neceffedkendumejí^
kamépt^insfiliMprimo^m.yf^.fop eum dimi
ordineprimogenitíirayin diclofdeicommijfofuecédante

qualitas iñiun^
%d.^4dm:m-^ÍMtorm cenfitmt^etkadn gradM^

^^pri^kmcúmnmdí^^pentihs^
p;34 * í^idonck^fiéRdQíwgabíe a^^cíc inñhaida

¡501% Ang^€Í£Á:^feIi,Jefol0 Íbbft^^jo abltímo
§tntcE^m^h,¡Qd/k:jeeí}ala’^

^í!4rfcsodjeaicsi¥^oncs.®Bkj¡cdonft^^
^m,i:¡WÍük íj^^^dsbe ^kndcrfexhmimido^d

íW» ]^%fientoEswcfi, Jft fe mifnM <»nfor™^Cín Wio^icfiooJaah

^ k porque Don Vicen-
le J.índ principia 4c el teflamento . fue

fobfti.



fubñituido aDonJaañLuís AngdrCircl caíb de morir

eñe fin hijos, con los vinculos,y condiciones que cxprel^

íariacn adelante
: y profiguiendo la formación de fus

vínculos, difpone el Fundador, deban íiuceder primero

los hijos,
y defeendientes varones dci>on Juan Luis An**

gcl Exarch*
y en defeétodecftc3s,(>7^»/«Lí 3 i fubftituyc

á D. Vicente Exarch, con los pantos, vinculQs,y condn
Clones püeftos én el prelegado de los Oooo.fijeidos.T'am
con los •vínculosfinientes : Que fi el dicho Don Vicente

muriefle en qualquicr tiempofin hijos 'varones y ni otros

defeendientes carones legitinsos yj naturales ffigm es

dicho defufoy^c. '

3 <í De las qualesclaufulasfo infiere cííar llamados,

los hijos, y defeendientes de Don Vicente, por tres razo-»

nes, y diípoficiones difercnccs,del dichoDon Pedro, Funt
dador. -

-- La primera, porque fue llamado Don Vicente, moa
riendo fin bijtw Don Juan.Luis,en Ja forma^ ahaxi^
declararía el Fundador; y^^cn virtud dc cíía dicción

,

abaxo declarare , toáoslos pautoSjV inculos,y cOndiCkíá
nésexprcíTados^ y expresadas cnladaufular^ fundación
del JMayorazp, rcfpeCto de la-lifíca dc Don. Juan Luíi
Ai^cl, fe entienden poeñaien el llamamiento de Don
Vicente, y fu linca, que-todo eftoobra la inñituciort de
Don}uanLuis Angel,y fübftiíQdon de Dom ViccnOS
Exarch, con ios vinculóse y condiciones quédcclarari^
en adeiantc.Maioch.r^^/.8(í.^ ^ ^rati^i
dt¡cept. S7S^^nj. KQta. Komaaaínrécolleciit
nov,ls.roe ad Thcatmm.Carci>nal¡sde
(0mmfs,s,dccjf. y^num.y. ¡bi: E, ex^UdiñiM

(^fubfequemtoratwmsparte incertutn.

, ^7. r eundem
Sraciat. Cardinalis de Lupa ^¿deiwmmifsisydecifd ^ n

mmi



mm. iS.tbi :Ff apertedemohp^t clmfuU illa -ut a¿.
paexprejfa, prafeferens relatiomm ad difpo/liio„em
mfertusmdmandam

; quamokem dum iñaful,indi re-

ti. 38 . jLafegundadifpoficion.porla qual tienen lia-
Waraicntolos hijos.y defccndicntes varones de Don W-
«nteExarebjCá/ii j. es relativa al prelegado,CUMa

lí,iDi: l^vnlos Pinedos, pautas,j condiciones puefíos,
y^t>eJUsenellegado..por mi hecho, d favor del dicho^on icemeExanh,mihijo,enelprefeme teñamento
de, los Jetsmilfneldos de renta»

V-.U.3P qual claufulajy palabras, claramente indu-
cen relación propna, y expecifica á los vínculos

, y con-
diciones puertos,y puertas en el legado,y fegun aquellos,
debe replarfe la fucccfsíon defte vmcuIo,¿..^ /
iodefoluto matrimonio , Leg»Siítafcripfero^f.de con^
dítíombusj^ demonfirationibmy Ucúmu^Jedf. <ÍC4.

I z.part.iy.Dcccn» Tor-
re de PaBísfriurafuccefsíoms, decif.p i .num.9.^ 1 o.

r

^

quafi,

6

1 »mm» 25. ^26,
j^üí\itiO)Cpnf. ^p. num.óz, ‘verf,/^»

-

_
40 Salvo en las qualidades,

y condiciones que fe le
añadieron en las fubftituciones,

y vínculos de la heren-
cia, a las quales debe cftarfc,delcí)in,ando las del legado,
(i fueren contrarias; porque podiendo difponer Don Pe-
droExareb, de los bienes libremente

, debe atenderfelo
que difpuMetermjnadatnente en las fubflituciones,aun
cnloquedifconvienendel relato, Felinus/»c.,«.e;ep.ír-
te, num. 1 1 .mfne de Referiptis , Deciahus , conf. óx .

íT Altogrado, confs^Jm. a/.'
bki. AddentesadGregoriumXV. decií.a,^^. Un. d.
Addentes ad Buratum, decif 5 z.„u>n. 137

í í *
r I

legado de los feis mil fueldos de renta, legun
Iiciauíula de aquel, íue hecho a tavor de Don Vicente
' * E £xarch.



Exarch, con pautoj vinculo
, y condición

,
que deípueS

déla muertede díclio Don Vicente ) losfeis -n^il fueldoi

de renca pcrceneGeíTen áDon Pedro Exarchj fu nieto del

Teftador
, y hijo del dicho Don Vicente

^
quo entonce^

era de edad de diez mefes.

42 y freí dicho Don Pedro Exarch niuricíre efi

qmlqmer tiempo ünhi'psác legitimo ,

y

carnál' matriz

monio nacidos, y procreados
; en cal cafó , íbbftituyóal

otro hijo mayor varón del dicho Don Vicente ^ diípo^

niendo, que el dicho legado fueíle al dicho hijo fegundo^

njaron-, con los miímas pantos, vinculos
, y -condiciotó

pueftas, refpeéto del dicho Don Pedro
,j que afsi fe

piiejfe, refpeBo de- todaslas hijos •varones deiMichoDon

Vicente nacidos^y epe nacerian ^guardando orden de

primogenitma»' ^ '
'

43 Y íi todos los hijos varones del dicho Don Ví-»

centc murieíTen en qualquicr tiempaíin hijos legítimos^

y naturales,óc c.en talcafo,Ie dio facultad á dichoD. Vi^-

ccnce de diítribu'ir entrefus hijas los dichosieísmil füef-.

dos derentary en el cafo de morir fin ningunos hijos,dif-

pufo,que los dichos feis mil fueldos de rentaVfin diminu-

ción,pcrtenecieífen al heredero dclTeftador,y a los here*

deros de aquel, fi tendrá
j y fino tendrá, á los otros infti-

tuldos,y fubñituidos con los pantos , vincülós
,
ycoñ-

diciones en el dicho cefiamento. i •

44 Y concluye la claufula del legado , ibi : Lás
qualespropriedades de los dichosfeis milfueldos : Qúie^
ro queden inalienables i por caufa,y rat^on de dicho

vinculo. ,

45 En eíle Iegado,á quien fe refiere la fubflicucion>

tuvieron llamamiento expreíío los hijos
, y defeendien*»

tes varones de Vicente Exarch, porque fueron llamados
todos los hijos varones nacidos, y por nacerla qualcíau-

fula denota orden fucceísivo, con comprchenfion de los

nietos, bifnictos, & c. Deciano, confilio num. 14*

Rota,



1 2
^otÍK^pxidtkhkm,rlee!f.z^i:.aum.

Q.-'eaacm I!¿m
^M-^^9-»nm.^.(gsS'.pané^^cent.A\Q\íioi,\i¿.

.j-4<S y íjueda masWocflellamaraiento .porque
dcfpucs del que tienen los hijos nacidos

, y por nacer i de
íaoií Bccntci fe añadfeiguardandoórdenJeprímoacni-^a>te quaJespalabras

de¡)OtáQrdcnfucttfiivo,vTu£,f,
Miicion Weicommiak£ia.C3(írcnfc/«Xí¿G’4//«í.

tf.

^x^.flHresr(fmns^Mdephf,mon;bm-yqu4.
, gi,<nm». I j. Per^rino de Bdeimmmifslí^Mtlc. ¡i ex

I o., ©i a 8. Granan. r^;..774, 2 Q

4* 5*^ * 3 confult
. j p; e-

^ ^

" ,f^ 1

manMaetJuc en efprelegado: eíían fufeíli-
gurdos los hijos varones de Don Kcente, y lo elían tame
fcientenietos^Xdcfcendientesiporqueeimifmo orden
ajuifofeguardaffeentrelos hijos nacidos, y por nacer,
^uc fue llanaar a todos los jdcfcendícnrcs.

> 1
'7

. ,

llamamiento fe califica por la vltima clatía

V r '
/

P’''>P'>^dades de los auales feit
mtipeldosderentaiQulero queden tndlenMes,poT
CMjd,yrnZsOndedkho<vwculo-,y(ae lomifmo dezir,
prohibía la agenacion por caufadcl vínculo, que fj di-
xera,por caufa, y razón del Mayorazgo , Caftillo , tofm

bora,TOra 72;«»/«. i-Pegis, Refolue.forenf.tom. r.
fdíp,d^,ní4m,iyi,

4P Y ella prohibición Real, venida por la caufa ded vinculo, aíTegura fixamcnte averfe inaituido Wavo-
razgo, hadszo[o,comrosuerf.

3 3 z.num.zy. Gurierrez
frac te. se. quefir \7.num. 274. Caftillo, tom.<^.cap:

P3* y* c* íeñor Moiina>//^. i,cap, y, nuw. 8.^ peT
clíeñor Crefpi ^obfer^at. 22 . nt4m. i %. Fontanela,

decif 3 i z.eS 1 7^WakncuQla,copf,^.ex numu



i,*Tottt deMatotat¡híiSyp4rt*u cap. p* §. 6.^ capé

3 7. { . 21. nítm. 3
í52« Pegas, tqm^ i .de AlaioratUiCap.

M2LV¿\Qit(m.6.conf»íc. l^. CÍ

.13.^ confíélt. iiÁcÁcÁp\\\m^a¡legat.iyo,

per tot.

50 Pecíuade cftetraco ftKXcTsivo, f bftitucicsí de

Mayorazgo,iio folo lasx:lauruías referidas,íino también»

jque en el cafo de morir fin hijos^ Don V icente Exarcl^

fubfticuyó en.cl legado de los íeis mil fueldos á fu bcre»

dero, y herederos^ efte, en que entendió á los deícen-

dicntcs de fu hercderoyporquc en defeárodé dichos he*

rederos, llamó enfubifituidosenla claufula hereditaria?

M^nüOi tom.z.conp. i i ^ tom. 34

confult. 2.1

6

- 5 1 La tercer difpoficion, por la qual tienen llama-

miento los hijos, y defeendientes varones de X)on Vicen-

te Exarch, fe comiene en la claufula 4. Porque no íolo

fue hecha la fubftitucion de Don-Viccntc con los víncu-

los defprelegado que hemos referido , fino
, y tambieri

con los íiguiences, ihi : Taun ceñios vínculosfiguientesy

cílo es, que fi dicho mí hijo D. Vicente morirá en quai-

quier tiempo fin hijos varones,ni otros defeendientes va-

rones legítimos, y naturales ( fegun es dicho de fufo.)

- 52 Y la dicción,jy aun con loj vínculos , es aumen-
tativa, y obra repetición de las qualidades ^ llamamien-
tos, y condiciones, Menoch.í:í?»//.83.i»»;».7.Spada,

conf.i op. num.pjom. i . Gratian. cap. 539. num, 25*
'^cx\\ii\Qy decif.66p.num, lo.Aloyfio Alanfío,

Confult.6o6.num.z.^ confuh.6o%,num.zp,

53 Y los llamamientos de cfta claufula fon de Ma-
yorazgo perpetuo; porque fon fubftituidos Don Vicen-
te Exarch, fus hijos, y defeendientes varoncs,en la forma
que tema dicho de fufo

; y antes tenia llamados á los hi-
jos varones, y defeendientes varones de Don Juan Luis
Angel Exarch» primer heredero in infinmmy por via de



Mayorazgo agnatido : y en ¿ña m!fma rnccéfsi'on
orden de fubftirucioncs, fe enucndc repetido en elle iL.mamrato, Texms Inleg. Itemqumtar, Item lulU-
nus

,ff. locati > leg. TMÍs feripwra
, de le.

g.t , leg.pnahmaa Clop,f. qulpotioret ,r,ph„o.
re habeamm-. Cáncer. v^I.rumparte

3 .e.p. aLL.

^
Y aviendo el Fundador difpuefto en el primer

orden de fubíiituaoncs. y en el prelegado hecho á Don
Vicente Exarch.que entre fus hijos varones.y los defeen-
dientes varones de vno en otro, fe goardalfe orde/t de
primogenmra,t¡ vifloaverinflituido Mayorazgomor-
que fupuefto el llamamiento coleéfivo de los hijos Jaro.
»es, y defcendientes varones, y el tradto fubcelsivo que
qtnfo el Fundador, ibi: De en otros

, guardando
orden de primogenttura,ü entiende inílituido Mayo-
razgo,como lo refuelve el fenor Molina de PrtmoJniis
hb.i cap.s.num.2i.(¿ lo dan por conflanle fus
Aadjc. alnum, 2 1 22.

w/. Tentó, ibi ; Ex quihus noviter , (f fingulariter
>nfero,quodJ¡pater, vel defeendens ,vel conlUtaens
d>datoratum,vocav¡tfiiummaiore, (fd/xit, quodio-
”‘>fP>>t>ndivifihtlia,(^inalienaMia,datoJ^^^^

^hasperfonM,veldefcendentesfucceJfores non nomina,
ret, nonjintretur Maioratus, velvinculum in perfona.

ru
>fedperpetuo tranfivit adomnes

(ubcejfores íninfimtum,prrferendo femper primoaeni-
tum alten, proxtmtorem ingradu, alteri.

^

5

6

Niferia de relevancia el dc2Ír,queel Mayoraz-

p fo o lo mil,tuyo Don Pedro Exarch en la linea de D.
Juan uis ugei Exarch, íu primogénito, cuyos deícen-
lenfes varones llamó con tracfo fucceísivo

,
queriendo

que ícíuccedieíTe devnos en otros, hijos varones
, y def-

cciwicntcs varonesy por orden de prímogeniaira ; Pero

Q <jUC



que no debe eftcndecfc aFllamamícntbide Don-Vicenta

íxarch, cuyos hijos, y
defcendientcs varones >lblo eíla-*

rían pueftos en condición.

57 Porque además, que en la claufula del legado,

á

que íe refiere la fubftitucionrle Dbn Vicente j tienen lia*

mamiento los hijos,
y
deícendientesxie Don Vicente, no

folo lo tendrian por fer pueftoí en condición ;
porque

dada la iñftitucion del Mayorazgo > lo mcfmo es poner

en condición los hijos, que llamarlos , y lo mcfmo pro-%

cede en los dcícendientcs ,nodandofe diferencia en los

Mayorazgos inílituidos
,
que los hijos del fübílituido

eften llamados , b pueftosen condición , como docta-

mente el (tñot M.Ck\imde Primogendib^ i xap^ó-^a num»

2» C3i^‘ú\OiConíroverf,túmk$.cap.p i^ 4. dnum» 1 1

.

FontanclIa,¿^f«y^ 3 2. per totam , Rota ápud Gregorium

XV. decif.i 13. c^ácmKotSífparté 1 S.Reccnr.

íom, 2. decif. 1 2.

58 Sino también ly aunque no ÍC- huvieíTe hecha

mención de los hijos varones ^y defccndient^. varones

de Don Vicente
;
porque formado ya^el Mayorazgo en-

tre los defeendíentes varones de Don Juan Luis Angel

Exarch, por el llamamiento de todos los deícendíentes

de vnos en otros
,
guardando orden de primogenifuray

quedan llamados todos los demás dcícendieñtes del Fun-

dador,Don Jofeph de Vela, tam. z.dtjfert, 49^num. 38.
ihii Quimmbrefpecia.accepti[síma cónfuetudíne Hif<
pantíZi líafuccedendi qmfemper attendenda efl , njp

pluribusproba<vi-íd¡Jfert, 30. num^ 6 1
. ) fufficit, quod^^

qtiís Adaioratum¡? ¡nfiifuere dicatifi^e regia ^fusfa^^

cuítatei puelegalltantumy aut quodcertasfamiliaper-

fonas non tapcative,fedfimpliciter ad etím vocet y ^fi
nihil aliudexprimaty qi^oillisdeficientibus cMeros cag^

natosfamili¿íyaut quodfiliorum dumtaxdt non defeen^
dentium nomine ^jtatífír. Y en cLnum. 39, rcpiisba Ja
Opinión de Palaez,y otros.

Y



5P Y ícgun efí a opimoni atinen el cafo de no
ner llamamiento Don Vicente Exarch , ni fus hijos

j y
deícenaientcs varones , debia de determinarfe á favor dcl
Conde de Penalva, cílendicndo el Mayorazgo de la linea
de Don Juan Luís Angel Exarch ala de Don Vicente, fu
hermano, y fegundo genito del Fundador;porq^ue la pri-
iiiogenitufa no es períonal, íinofs rem fcriptay tc2\

,

y
perpetua.

6o Menochio cenf, 8oi,mm. 3 5 . \ib\ p . el íeñor
Molina de Primógena lib, 1 . cap,^ ,a num, 1 p. verfQua
erniUAy^ a nwn, a 2, Paulo Pariíio,rí7/^, 71. ^olum* 4*
^^^^\\oyCQntro'uerfJib,z^cap.z2uanum,^y. ^ Itb.^,

cap. 1 66.num.z6J^ lib.6. cap,

143.. dmm, I . Valen^uela Velazquez,rí%/; i 8 5. lib. 2.

"í^o^ucioXyaUegat.^tnum,
i-^.VQ,\z,ydiJJert, d

zium.
3 p,

61 Califícaíela miítna voluntad de llamar a los

defendientes varones de Don Vicente, y de todos los

demas fubftituidos ^y de ha2xr el Mayorazgo perpetuo^

y fe deduce, no folo del Proemio de la Fundación,en que
llamo a todos los hijos varones, y defeendientes varanes
de Don JuanLuis Angel, vno defpues de otro

, y por ©re-

den de primogenitura , fino también porque todos los

hijos,ydefcendientes varones de Don Vicente fueron
poeños en condición, con la qaahdad de varones

j y en
efte cafo , los pueílos en condición fe entienden lla-

mados.

6 2 Peregrino de Pidetcommlfsisy aYtic*A%* nufit,

conf,^'p,num,z.ltb,^ , Vuñzxioyconf.óz, ntwi. 7.
£on[.67,num,z,^ conf,\^y.num.%,^deSuhftími(>-
nib.qí4&¡i,^lj,yÍ2inÚQzdeConieaurisylib. i i.r/A y.

t2Ufn,y, Alto^vidoyconíroverf, -^6,1214^/1,0^^.^^ 44,.An.-

dico\oycontroverf,%<^.níim, 8 . CapidoLatro, i¿.

ntim, 1 5* Molina de Primog.Ub, i ,cap. f.n»r/f. 3 5.

6^ Y que fea bailante que los hijos varones eftea

pucf*



pueftos en condición j
para que íe entiendan llamados?

mayormente quandofe Ies junta la calidad , que ayan de

íer de legitimo Matrimonio, lo ficnten los Addentes ad

Molinam, lib, iM PrimogenijSi cap.ó. mm. i. verfic.

Si qndi Pegas de MaioratUt tom. i .cap. 6 . num. 185,

Altogrado,¿//V?<í controverf.^ó.nmn. 44. Peregrino de^

Fideicommifsis, art. 1 3
. Rota apud Bichium

j

decif.OfZ^.num.x. McúmOidecif. 3 5p. niim. 5. Surdo?

decif. 16 z. latifsimamente Mando, rom. z.confult. 1 24..

tom,^.confíilf. i z.cumfeqq.

¿>4 Y quando fueífe neceííario el recuríd á las con-

jeturas, por las quales es cierto íe entienden llamados los

hijos pueílos en condición, mayormente entre los def-

cendientes,CapicioLatro,¿/my^ i.num. 1 2.^ 1 3.FUA
íario de Sub^itutiómbpiSiqaafl. 435. num. 1 6. Bíchio,

dec/f.^24.Ímm. i .yídsd\0)tom./¡^.di6la controu.
3 4<í,

dniím.^.^ p.
•

<^5 Concurren en nueftro teftamento,y legado?

porque primero fueron llamados los hijos, y defcendicn-

tes varones de Juan Luis Angel, por orden íuccefsivo
, y

en defcíífo de los varones, fue fubdituido Don Vicente
Exarch: y faltando efte fin hijos varones, ni otros deí^

cendientes varones, fue fubftituida Doña Violante , hija

del Teftador, y defpues fus hijos varones, por orden fuc-^

cefsivo,y obligación de tomar fu nombre
, y Armas

; y
defpues los hijos varones de Doña Beatriz Lan^ol , fu
hermana, con la mifma obligación

, y vocación de los
cftraños puefta en lo vlcimo, lo qual haze prefumir, que
los hijos,y defeendientes varones de Don Vicente fueron
llamados, el feñorCrcfpi, obfemat. 20. Pe-
guera, decif 1oo.mm. 1

1

. FuíTario de Subfiitut. qmfl.
200. Fontancl. de PaeJh, claur.a,.Glo(r. 24.

parí.i.num.g. JJ ^

66 La feganda, porque no folo antes de la fubftn
fuciondcDonVicentcaycxprcíro llamamicñto de los



liijos, y deíccndíentes de Juan Luís Angel
, que cu

el principio de la clauluia fueron pueítos en condigon, fi-

no también efián llamados los hijos de Dona Violante, y
fubfiituidos,endefec'fodehijosvarones ,y defccndicntes

varones de Don Vicente, que aprueba Fontanclla , cUí4f,

}

^Oi^ collecihoy Fontanclla vhifupra, mm» 8. el feñor
Crefpí, diBa ohfervat* i^.num, lo.

La tercera,la prohibición de agenar,puerta en el

legado, dexado á D. Vicente
,
por eaufa,y razón del vin-

culo, y crta fola es bañante para que los hijos varones
, y

defcendicntes varones de Don Vicente fe entiendan lla-
mados. El íenor Molina, hb, j

y íus Ad-
dmizsjtb,! ,cap.^.mm,y,

5 3. CartilIo,/<?z«.d. cap^
ii 43 . num, 4 1 . Capjcio Latro, dectf i o^.mm. 2 . Fran-
circoiMcrlmo, contro^erfpan,ucap.yz,ní4m..i 2. Ho-
dierna , controverf cap, 1 o,mm,

3 2. Mario Cufello,¿A'-'

dato
i j . verfic. Sed

8 La quarta,Ia multitud de grados de fubrtitocio-nes, <jue aprueban, Bondeno, Colú.„.
r 8.
2?'

Rodulpinno

,

Meg.t. dL,. . , ^7',

o

que acompanaaa con la prohibición de cnagenar c's dJ'gran momento, Maün.
fttíím,S.Fcutm2cno,dpr;r 7*^^Cíj,on6,

d¡aadleg.,.p77.7^-

«««.5. ©>. Caftillo,aj.4
53 -

yo Lafcxfa,quelncr •• tr
aun nacidos, Molina

no eran

dentes) Kum.iS.^ 2.6, 5c Ad-?

7 . La rcprima,la
nobleza del Teftador/er Lugares

H con



ton jurirdicGÍon los qtic recayeron en fu hcrenciá) Pegas,

Refúlut»forenf.€áp i num. z i 6. zzo.^ de /1^4-

ioraU capi. $*mm, ^z^.Cañúloifóm.ó^capiipi.níi-'

mero 44* haílarfe claufula codícilar> Bonden* tom* z,cot-

kB. 1 2t mm. 2p. hallaríe ias fubfticucioncs repetidas

con la claufuia Qúañdpcti??k^í4€i(Z2iím^tc , conf. 3 3
* Ra-

món. conf* 9. mm. 6i Pegas, tom, 1 i RefoLforenf. cap*

i^$*Touc de Matoratid* parí* Zkqmjt, 55*

?7um. 38*

72 Todo lo ponderado procede fin controvcrfia,

hallañdcmos en términos de fidcicommiífo formado
, y a

favor de defeendientcs, en el qual cafo con mas facilidad'

íe induce el llamamiento , como dod:amcntc iVlanfio>

conftilt* 346'. npiín% 1
1 3 ^ ibi:

‘ 73 Vérumbeneponderaraper nos tota dlfpofitio-

nisferie deprehenfumfuftymentem l^ejiatoris non ali>^

terfmjfe,qmmfideicommijfum perpetmm j^ abfolu-*

twnconflíttiendifuperdomo j de qaaagitíér > non autem

refri¿Íí*m infolo cafu obipus Pafqualis abfqueJilijs , fed

^ohijfe illudrepetere in ipfsfilias i ^ ómnibus defcen»

dentibus Pafqualis adfavorem omnium aliorum com-

prehenforuiny^ ^osatorum in fubfequentibus fubflitu-

tionibusi^t luculenterfí4perius fuit demonflratum ^ir^

fute ómniumpradiB¿^umconieBurarum > qm etiam [i

non ejfent tamplures numero
,fufficerent , ^t ex omni->

bus authoritattbus ibidem aüegatis confatjpracipue cutn

htc de defcendentibusfideicommitentis j ad quorum fa-^

^vorempróextendendójideicommíjfo yHon ita rigide eji

procedendutn t 0* paucioribus fatísferi debet coniecíu-

ris.

PAR-



PARTE SEGVNDA.
Q^e ejle Mayorazgofue de agnación riguroía en las li~

neasde'Don han Luis Angelay Don Vicente

^
Exarch,y defpues de artijiciojayyJid

a

aznacion.
t o

Vpuefta la Fundación del Mayorazgo
, no

foioenJaiineadeDon Juan Luis Angel,
fino también en Ja de Don V Ícente , entra

la queílion fobre la calidad de efte Mayorazgo;
y que íea

de agnación rigurofa en las lineas de Don Juan Luis, y de
Don Vicente Exarch, fe manifiefia claramente; porque
en la claufula de herencia del num. i. fue contemplada
Ja agnación en los hijos varones,y defcendicntes varones
de Don Juan Luis Angel; porque el Fundador llamó á
los hijos varones, y otros defcendicntes varones del dicho
Juan Luis Angel, legítimos, y naturales de vnos en otros
porordcndeprimogenitura;ypor efte llamamiento fe
induce agnación rigurofa,no folo porque cftan llamados
loshijos varones, y otros dercendientes varones del di-
choDon Juan Luis Angel , con repetidos llamamientos
de varones; fino, y porque la claufula de vnos en otros,
es lo miímo, que fi dixera de varón en varón, por linea
deprimogenitura.

75 ^ quando ay repetido llamamiento de varones,
con la claufula de vnos en otros, por linca de primogeni-
^ra, es cierto averfe contemplado la agnación, como
docl:ifsimamentc Roxas de Incompaíihilit. parte i . cap,
6.annm. 3 12.y Aguila fu Addicionador , Larrea en la

decif, 54. Peregrino defideiCQ7nmifsisiart,‘x6.num, ip,
Kamon, conf, i ^.num, 1 3.^ 14. Caftiilo, contriyverf,

lil^.z.cap,^, dnum, 74. lih, cap, pz.d num, 2. El

feñorLeon tnlurts refponfo pofl decif,

Seise y decif, 254. num, 1, dec/f, 402. per totam^

Pra-



Praco, djjfertí^ in fine , fom. i . AfiUdís , dec/fi 248.

Rota Romana, dec/f. 1 1 ^,part, 1 1 .^ decif. 415»

te 1 2. Y lo declaró la Sentencia del año i <5o i

.

7(5 La dificultad coníifte en probar,averíe contem-

plado la mifma agnación en la linea de Don Vicente

Exarch
, y efto parece cierto

;
porcjue dada la cxtenfion

del Mayorazgo de vna linea á ocraj y que los hijos varo-

nes, y defccndientes varones pueftos en condición,tienen

llamamiento, íefigue claramente, (]ue la mifma agna-

ción, que fe contempló en la linca de Don Juan Luis An-^

gel, fue contemplada en la de DonVícente Exarch. '

77 Lo primero, porque del primer orden de fubf»

tituciones fe infiere, qual fue la voluntad en el fegundo,

prefumiendofe, que el Fundador coníervó
, y continuó

en eftefegundo orden, la que tuvo
, y manifefió de fun-

dar Mayorazgo agnaticio en el primero , Caftillo

,

troverfinrMb,6,cap. z.CHmfecyuentib, Peregri-

no de Fidelcommif^art, 2 3 . ni4m, 3 .infinei^ confiL 3 4,
num. 1 3 Mb^i

,

Menoch. confia z6.

78 Lo fegundo, porque Donjuán Luis Angel fue

inftítu'ido heredero, y en el cafo de morir fin hijos , fue

fubílitujdo Don Vicente Exarch, con los pautos, víncu-
los, y condiciones que abaxo declararía el Fundador

, y
efta claufula perfuade, que todos los pautos, vínculos

, y
condiciones puertos en Jas fubfiituciones á favor de los
hijos varones, y defccndientes varones de Donjuán Luís
Angel, crtán repetidos en la fubftitucíon de Don Vicente
Exarch, y de fus hijos, y deícendientes varones,como lle-
vamos probado en los números

3 y 3 7.

7P Siendo cierto, que el fidcicommirtb es agnati-
cio en la linca de Don Juan Luis Angel, como va proba-
do á numero 75- por llamamiento repetido de hijos
varones, y defccndientes varones de vnos en otros, auar-
dando orden de primogenitura , fe infiere también ag-
iiaticio el Mayorazgo en la linca de D, Vicente Exarch.

80 Lo



agrt^icia, fá períüádeníss la diociouj\como de 6iíó euc.,
pácftá en lá toftitücioiíry ilamámíi^tbde

Vicente Bx'areh,y en efllamamientode ius tójos-varoHev
fdd.^náiCMes^várOfKs.k quai indáce repetición dei¿
íWíifna qoaiid^ agnátrc¿a;:Aianfi'o^e¿?;^//.’ft>5. a^mm¿

e^^idícif. 147^:

í4c^s
A$. num, 1 00. Spada, conf, 2 54. /?««?. 1 a'Mk

3 . Sardo,
d^trfi^/S^mhy^..]mRXúaQ.de:^

i.

137»'!//#^. i '. '.*'• ,Drio_- - i':0 f ~U^: :
• ; °-:-

i: a* Ixy<parto,

hrjc>s varonCspy^dcicendicflrcs varónesde vfsos en otros,;
en'la linea de Df^Juan Luis Anget>=fino ^ tánibicn fuerori
excluidaslashembras^enia mitad de la herencia , en qub
fijefubfiúuido Don Vacare Exareh

; finOj y también Cíi
la liriea de Don \ ícente fueron llattiadós los hijos varo-'
nes,y ios Otros defcendiciftcs varones/egun efiava dicho
de füíbj en ci qual caía el fideicommiílb es agnacicio'cní
vna,yenotralihea. . .. v . »

82 f*orqtiecftuvieron excluidas las hembras pof^
hamamiento délos hijos varones >y defcendieñtcs varo-
nesjclícñor Molina,//^.3

. 3 i . y füs Addcn-
tX-^anum. y, verf. Prtma conclufio ,ibi iPrima condu-‘

fio efi,qíiafjdomafculus fimpllciter <vocamr , nullafacia
famlnamm menthnei tmefeemin^ omni tempore ,

inquocumqtíccafuexcluM debet-y qpiia incltifto maCcH^.
hnm eflpefpettia exclufiofominamm,

83 Mayormente quando los varones fueron llama-
dos de vnos en otros, Fu^zúodeSidfiít.qmli,^ Ss. pjf*-

pte7'o 2,u^.-Lucí de Lí^ea ¿egíítfj ^rt/c, \ 2. nüm, z^-É-ar-

rea^ decif. 3 4. mtm. i . Ith. i . Gratian. cap, ±%$.mimero
[1 8 . D, Joíepli de Rofa , conjuít, óp . 85 . •verfic, a*.

aloco,

84 No íbloeñavieron excluidos por la exoreísionr

i ‘

7
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V

Jllboaaínif ^íiroDCs> 6r^porque CftCáíb de quíí

fton Juanhuh Angel níuricíTe íijiiiijos yiatQnéSj.ñi Ptros

dcfceodienlési-arQiieSí y eon hijas ía rnitaá de laíbcien'^

^ialdc viQe^adádPon yieeofeídonde fey^vna excluí

fióDíerpeéml dejas hembras 5 y porque íambieu Ja J?y. en

cl’i.lamamiepmdc DQnjyjeeurer*porque ihaéihech^rCQn

lospaufQspyeíbDs enei/Prelegados donde ^erou Harna?

dos codos ?Íos hijQSí5raijcua€s qúc.uaccriajv pór prdcívdG

pffcQogenix-tijEai ^ -v .
- , .c^;£>l : .oo*

.S^.qnaado ks:hembra$>^ánexcliildas exprcíTa-t

mente, rcfulta claro concepto de agnación;, y no tiene

cabkhientQ laíacccfeion^de yarpnide hembra , corroí ci-

tando m.uchQS> lo reTuehíen ios :4ddenfes .do. Moiim

Pr/m&gemjs»UÁ 3 »C4p»S*
dcfdeelnuni. 45;. ál 50.1 verf.

: Retmt^^^emmíhorls fententlaipra

fi^ítme pMiBortim-feUndum efl 3 multum infer^^e.

wtmmfonéné VQcetm 4dwktatitr^n'^ero d Adad

Í0r4tmfacerf^k^e ex^hdatai'iPfiord caft^eins defeen^^

d^ntes appolíétíonemafmhrumdafcendemum adtmfsi

cenfeníur 3 in qaa fpede loqultur aMthor^'hic numoro

48*- • üpio'i

H 6 . Secundo c^füymfi hí de^f^fidentesrex proprtd

perfona vemant^ tmqu^m ex radlce ¡nfedA excladidet^^

¿enfyproíie ¡n quinta eonclíifíone ácfum eji. Mí h&c dlf-*,

ferentia ínterf^minam admijfamy^ ínter fcemlnam
exdujfamy n&tífsima eft hisy qmpafslm ín HífpanOrum
Prímogeníjs^érfantur, y

87 Por manera, que aviendo contemplado el Fun-*.

dador la agnación por ellUmamienco de hijos varones,

y

defeendientes varones de Don Juan Luis Angel con cx¿
clqíion de las hembras, es cierto que en nombre de hijos

varones, y
defeendientes varones de D. Vicente Exareh,

no tenia inclufion Don Pedro Pelvis, por ícr varón de
hembra, íino Don Miguel de Hxarch, Ca^a 1 o. agnado
a:iguroíb, que empezó eípleytOpMantica de Coníedmísy



#
r

j g
fih i.Zcnum. w/I 8qíV»í^
Surdoí i^Uh, 3. Peregrino de.s^i^i^
ipmmífuH art.z6imm. 1 1^ Fufíario d^. Snbpt .

:
3^2 5.

Anronio Gamnxaj^et/y: iP4..tóñor A^ljna
d€ PnrnpgmijSi Ub¡.

3

í^j con eftas palata^e, r'-.n: ,r->rri
-ig8S P^rmscafmdtfllnBiímhefly^Q^^^
deconfnrünjtdaagnmme mafcfflomtmvMCdtio
ÍP¡0^fcHÍm^m(ifcHds QQmprehendiíi non mafgikés
P^f(£mini^

j ^Bafn^'ando ¿efeendeates vócantúr ákfrqm expr4fdmem4fcídmitath
5^ hoc.froculdubio^mr-

l'Um efit qmndo m^fiuli dí¡poJiti^e <-üocñntur , exclufsis

fp£n2¡nfSiq^g c^pu exdíidít^ir ma^ciílus exJeetntn^yetfní^
ftfkt filik ^Mmipojfíffprii.-: :

•
^

,

s: 8p ^ I eaefte lencido, dizen los Addentés a Molina,
debe praakarfe la dodlrina de Dpn,Juan de CaflilIo,c¿?»-
ii oi/erf. líb.^yí^p.p z*y ladelfeñór Molina, Zr^. ^¿rc^p^
5. 77«^??. 50. donde afsíentan por regla, que, guando ios
.varones eftán llamados üa ruccefsion ,.íln eftárlo.ks
hembras en parce alguna^íe enciende el Maj^orazgQ ,ag-
natieio, lo que es muy conforme á nueílra Fundación;
pues no íblo eftan llamados losvarrones íin mención de
hembra en las líneas de Donjuán Luis

, y Don Vicen ce

Exarch, fin hallaríellamadahembra; pero anees bien cD
canexpreííamente excluidas en efta porción de herencia,
en defedto de la agnación de la línea de Don Juan Luis
Angel.

po quinta, porque aviendo el Fundador exclui-
do laspropias hijas de D..Juan LuisAngel,fu hijo primo-
génito, no ay duda quifo excluir también las nietas>>r Fus

defeendientes, como menos amadas>y nKnos conocidas,
Eugen. conf, ^'L»dnum, i ^Mb,~z, Fuífarius de Síd/Jití.

qu^flm z6»aniim, i. Rota, declf,.^ ^ \atum. i.verL hiam
fidmcancurrunt c&ram Mancicw decif 1 z6,num, 1 3 .a"

corana Duran, decif. tiz^num- 8. ^
co-



C0fárti
Cerro > dectf*

1 4. f^P* I ¿» dé£ff, 2 ^ 2'. 10^ f*^f^P» * 5^*

~<í I La kMAi por^e aunqueen d Icgadodé los feís

rhii íüóldosjdexado.á D^i Vicence-£xarGhv^lo íueroti

ilañiados iós hijos varOíSssnacidos 5 ^ <^us na^cirian por

orden de primogenitura, en efta cOfíOípGionriííe palabras

eííanGOñipfehendidosiblosiosTarofítóde v^onesj por-

^quclomíímo íbc llamar los hijos Varones nacidos, y pOr

nac-éf,-por orden de primogenifora 5 ^uc avsi? llamado a

todos los deícendientcs varones > Peregrino Je ’Fldelcó^

mff:- artíetilo 1 5 I o. ^ ±S. ¥oírario Fponf, 24*

Rota , apud Pichkim 25-2. »í»^. p. Man6o>

confolp. i¿i^6\iñipn. zp.^ 30. y la claufula por

todos los hijos varones, conEinuada deípoés 'de las pala-

bras : T afJputero i tiene la mifnia Iberia <juc

de Vnos en otros vpor^tie-fueron pücílas dcfpties del llá-

rnamknto deDon Pddrb-lE^arCbi hijo de Don Vicente,

y

derpOcs dedafübñitucion de elOtro hijo várofi de el di-

cho Don Vicente, y füelomtfma^ue íi huviera llama-

x^ios hijo§^>y défeendíeotes varófíeS-de DiPedro Exarch,

guardando orden de prhnogeñitarar por las quales clau-

fulas fe induce Mayorazgo de rigüfofa agnación , como
<^ueda probadoantiniefo 75.

'

í-

- p2 Y añadiéndole la aOmenfativa \y aun con los

pamos,y vínculosfígukntes, Claufula 4.donde fe hallan

llamadoslos hijos varones
, y défccndicnrc-s^ varones de

Don Vicente Exarch
; porque íiendo el Edeicommilíb

agnatício, los hijos varones pueftos en ccHídicjon > eñán
llamados. Torre de Aáaiotatibus,part, jtCap, 9. nume-‘
ro 45.fe ligue larcominuacion del Mayorazgo agnaticio
en la linca de Don Vicente Exarch,

p 5
La fexta

,
porque fupuefto el Mayorazgo,c¿^

mo tenemos probado, refulta la contemplación tacita de
la agnación; porque por lo regular acontece fer cña la

intención dé los q los fundan.El feñorMolina de Primog,

Ijb*



,cap.^M¡m, 2p,ir€rfic.H/V 'tdfnen non oh^antihur*
Menoch. con[, 205. num, 1 4. '^ctí. T^men dubium fa^
cit-i Mantíca de Conleñurisi lib,6.ftí, i f^yccf, Ítem d
tefiator confihuif ¡^Qffgalo^^leSíéflíí^qHdfi. fub
num, 1 1 . Ycrf. Quartus cafus,:(f conf 14M num. 1 7,
VCíC, Secundo quí\í,

P4 La fcptirria, por la mulücud de rubflítucioncs,
perfoíias, y grados, Sucdo,conf,í^ i.mm,i 3.vcrí.7>r-
t/p3 M^núca de Cómeciurdib^6jit, i$,ff4bnum»6. Pe-*
tegríno de Fideicommif.artic, 2^.fub num,z^.vcTÍ,Se*
c^ridum^Koi^ apud Seraphinuna, dedf.i 3 zg.num. 10.& apud Gregoríum XV, dectf^ó^.num.i 6.

P5 • Pifiava, por la exciafíon de las hijas del pri^
xnogenito,yfiibílituaondelos varones de la línea de
Don Juan Luis, y de la de Don Vicente Exarch , Decía-
ViOyConf l zj,num, lO^scíC. quando tefiator*
l(F^uíá>3 conf, 96,,num,i i.saí.AccedahKou^dê

'

-. pd Lá nona,porque en todas las fubílíraciones de las
lineas de D.Juan Luis,como en las dcD.VicenteExarebi
afsi en los Ilaoaamiencosjcotno, en las condicionales, flic'

hcchamencion de los varones, loque induce, no foló 1^
predilección del íexo, finóla confervacion^tle la ag^^:
ciori. El fe^r MolinaJe Prmogen. UA 3 . cap, ^fub
ttum, 2.5*'^Jbi ad Menoch, conf,zo.^dium, 1 3. yér^
HciCíffamensy&'confjy.^.fubnum, zo-.Ycrf.

<ettum.efi,.Smáo^ con},96, fub num, ap'. EuflarioW^
£ithpit^i4sp,i¡^g9.fubnum» J 5,: ... ,

‘

^P7 La dezínia,porquc defpues de los agnados,Ijá?
róo á Jos varones dcfccnákmcs de las hijas, dp el Pueda-
dori conla obligacioodc tomar nombre, yrAímas^y.ea
'cftecaíb es oonjetuíia^yrgeiiíe de querer conferyairla

agnación, Surdo
, 375. num, 1 9,Aia:iochiCÓnfk

^ yjé.nunii % í •^ Jub num, 14. i

íoi ^8 X aunque eñd^aña el precepeode nombrciX
'¿y K ^

Ar-?



'Ai'rtiasno rq>ugrtc al May6rázgoircgu!af> cl ftñof Mo*

Kna ác Primo^n, Uh» z, cap, 14.^ nwn, 8. cum

pero íubrigoíeñcbreefte precepto de la delación de el

nofobre, y Armas en los deícendientes varones de las hi*»

jas, defpucs dclllamamicncode Ic« agnados, y cxcluíioií

de las hijas del primogénito , es argumento eñeáz de

agnación en Efpaña,como íieñtc el feñor Molina de.

Prímogef7.l¿kl,cáp,^,mm,'yS,

pp Los Addemcs al fenor Molina, //^. i . cap, 1 4»

^,\ct{,QuoYum^\\ñvQí*orum receptafenten*

tta limítaturprimoy (ipracedít ^ocatío mafculorumit^]

feeminarum exclufioy ^elfiex aliquibus coníeBuris ap-*

pkreat hocgravamenpropter agnationis corifer^atio^

nem ejfe Imítncium, •

’

" 100 Limítatfírfecmdoi quando Aíaioratus ¡na

jirtutor vocavit mafatlos , ñeque adieclt
, qmd hi noa

tnen,^ armafamilia acc¡perent: pofi quorum vocaa

tionem inftitwt[cerninasfive mafculos exfceminis,cuf»

fraceptoferendi noníeni^ arma Fmdatorhdn hoc ea*

fuf^eifive-ártificioseagnatiam profpexijfe videmr, -

^ 10 1 Lavndecima,'porquc en la fubílicücion de

los hijos varonesde Doña Beatriz, claufula jo, fe pufo

h c meicion, comofuejfen aptos para cafarfe

,

la qual

manifiefta el animo de contemplar la agnaeión,D.Juan
eetCaflillo, //^. 5 . cap, 1 2. ex num, 48. ^ iib,-a^, cap^

3 num, 27.^ lib, ^,cap, 9^,per totum,^ cap, 100.

3 . Capicio decif, i z^,num,6 iJib. i,Mo*
Wnzde Primog,lib,z,cap, iz, num, 50. ibi Ad^
dehíes, 7

' -

' 102 Detodo lo qualíc convence averíe iñfiicuida

Vn Mayorazgo agnaticio en las lincas de Don Juan Luis

Angel Exarch, y de Don Vicente Exarch , y defpues de
artificiera agnación en las de Doña Violante Exarch, 7
Doña Beatriz Exarch, hija, y hermana dcl Fundador i,7
<|ue en concuríb de agnados ^ no tienen cabimiento, los



Varones de hembras, y para cITó baftava aver IFamado a
ios hijosvarones, y otros dcfcendienccs varones deDon
Juan Luís, de vnos en otros, por orden de primogenitu-
raj y en dcfaíi:o de hijos varones

, y otros deíccndientcs

varones de aquel, á Don Vicente Bxarchi y muriendo
cfte íin hijos varones, ni otros dcíccndícntes yaroncs,co-«

mo quedava dicho de fufo, á Doña Violante, hija de cl

Fundador, de por vida, y á los hijos varones de cha
,
por

orden de primogenitura, con calidad de tomar nombrei

y Armas j
porque dados los dichos llamamientos,no tic*

nc lugar el varón de hembra en concurfo delagnado.

I o 3 Larrea, decif, \ 7. ibi : Deindh qtiU

etfifrAdiBa nonprocederent^ nonpotmt ih^dc cafu ad”
mltü loannesi nepos exfilian c, Nam etfi^nherfa-*

Urnafcíiloríimfubpmione admiftendus ejjef mafcatus

exfeemina, id nonprocedi
t
quando T'eflaíorfeparafjm

foeminasy^ eim mafculos njocavit
;^ innoflrafpecieg

pofiqunminfilijsfuis difpofuit ádmifti eorum defeen^

dentes d majcfílis,^ inHIortim defeBU,^filiasfuas,^^
iorumfilios i defiendentes mafcítlos, ~ \ ’

104 Y fe convence ponderado todo el contexto
tic la difpoficion, y conjeturas referidas , íegun las qua-

íesrdebemos dczir, fue inftituido vn Mayorazgo de agt
nación verdadera en la linea de los hijos del Fundador, y
defpucs dehá:aagnaddn,comopotóran cl feñor MoU
lina, lik 3 .í‘4^.5,CaÍ3natc, confi^,dnum» zo. CaftiUoj,

lÍp.%,cap./^.dnMn,’y6é ' :

105 l^vte^idecifi^4f.nHm.6Ahi:Frímoynam€}c
totim difpófitionis contextura confiat noluijfe Fundaj^

$orem ÁdatoraMs admitierefilias, aat exeismafculós,
-ñiftettm defuePint agnati , cum^ tam feduh in ómñi
'difpoptione fiemper repeteret fidftitutioner» mafiuh*
rum,^ pTO^eder€tm difpofitio demafis^ in tnáf*

culum, Vñdemfilijs,dumpotuityCertumefiwob»iffe con*

fitWáre agnationem^^ e. £t íterum, fuhfifi



títtío defckndentíunim^CHloritmeodemfenfu acctplem

da eftiVt in infijmttQnede defcendentihus maf*
€íilomm\(^ iCafakem flnon^veram in defcendentil?us

fliarumst.amen artificiofam agnaíionem %;olmJfe FutM

datarem confervare,

.

- i o6 Y porque avicndo querido la agnación en los

hijos, y defi:endicntes de Donjuán Luis el primogénito

mas.amado,dcbc entenderíe la quiíb en los dc'ccndicn-f

tes de Don Vicente el fegundo genico,á quien llamó
con la exprefsion de varones, Larrea,¿/eír/7;54. mm. 7^
Caíanate,cfl¿^ 1 conf,zo,ntím»^é^*

;
Px\RTE TERCERA.

Qmla demanda puefia por T>on Miguel Exarch^
Caja I o. íj^uedajuJUJicada ,y debeJuceder en ejle ?

i
Mayorag^gó'I)on Luis Exarch y luan^

Conde de Eendlva, .
» > \

A demanda de 4. de Enero de .1 5 8 S.fu.íl

puefta por Don Miguel Exarch , Cafa
* o. agnado rigurofo, y vnico de lá li?

fl?a de Don Vicentc.Exarch , íegundogenito. Cafa 3^
ppf hjodeDonFráñciíco, 7. contra Don Pcdroi
'Pelvis, Cafa;i^, hijo de Doña Leonor Exarch, agnado
^actidcioíb. ^

r

loS Por lo que fiendo Don Miguy déla línea
jaatic/a.deliicrcxdgira todos los agnados artificio^;
-porque primero fueron llamados los hijos varones , y
, dílcendieiites varones de Donjuán Luis Angel Exarch:
»y en taita de eflos. los hijos varories,

y defeendientes va.-
-rones de Don Vicente Exarch. de vnos en otros

, guar,^ando el orden de pnmogenitura, que no los varones¿
hctnbrai y en cttos tcrniinos los varones de licmbra np

.pueden pr«cndccinclufion,.fi«o es{in«ao»lqs vatt^



’áe 't'írones.Tcomo rcfiídve‘GabíeI,'rtf¿i»Ka<:o/^:M g.
!tum. 24. ¡bi,; Quia.TifiatrixytMtnSis'deJfindentF^,
kíis mafculíSi"joca*viÍfliasproprias^^ pcfitpfas íIIotm
fiws mafculos\'ündépUmmpty.lnconditlonetJ¡fihtfi^
Ujs m^fcftlís decejjerit^ non continexi maf£ulos defcetH
dentes exfilia. í

- V. íoip Lo que proccde‘cIarifsimamcnt£;pQrqüc deíí
pues dcl llamamienco dc los agnados, fue fubftítuido Dic
Vskente Exarch

, y íus hijos varones , vno dcípues. de
otro

y por lo que , aunque en el cafo de morir Don Vi-»
cente íin hijos varones ^ni otros deleendientes varoneSi>
fuellamada Doña Violante Exarch

, y defpucs de Lusl
días, vno de fus hijos varones

,
guardando orden de pri^

ñiogenitura, y con obligación de nombre, y Armas: los^

agnados de la linea de Don Vicente deben preferir á loá
Tarones de hembra déla mifma linea, f. C^tertimínfli’^m. de legitima agnatomm[uceefisioney ibi ; Quodideh
tonfiitumm erar, quia commodim ^idebátur , ita iura
tenfítui, plerumque hsreditates ad maficulos con<
finerent. Donde el verbo maficulos fe toma por los ag-*
nados, porque fe empezó á tratar de eftos, Cañillo , lihé

2. cap. 4. nam. 8 2. ibi : Fnde expríiídi¿iis verbisfieqm<9
tur manifiefle , necejfiario dicendum , Imperatorem
ibi de mafcíilis agnatis traclare fitibieUa materia,

conveniat :^ apertim exprimhur in principio illiUs

textus,

- 1 10 y íiendoenefle cafo contemplada la agna*
cion en el principio,y en el llamamiento de los hijos va-
rones,)^ defeendientes varones de D. Vicente Exarch; in-

dubitablemente fe convence fue inftituidó Mayorazgo
de agnación,/ laprelacion de Don Miguel Exarch,GaC-
cilio, dicto lib. 2..cap.a^nam.%

^ . ibi : Idque indubitabir»

leqmdem erit, ¡i maficulinitatis qualitas reiterarafiue^

rit,atit inplwribusfiubfiitutionibus repetirá'^ tune enim

efiendit ^pevte fagnationifuiJfieprófipecfuñf^.
• Ju

' Vot



‘1 1 1 nPormanc¿aÍx|be 'da{lila agnacrcwi en la line^

i^e Don Jaan liUTS Angd>ciaufulá, nuín*. r^y la fubíli-^

¿ucion cii falca de los agnadosalaiiñea de Don Vicente>

fus hijosyaroñes> y deÍccndienccs;varonesj claufula 3, y

^ y porque fueron llamados los Jujos varones» nacidos^,

y por nacer, fegun la claufula del legado 1 3 .
1 4.7 1

TOuriendo fin hijos varones, ni óíms dcfceiidiéntes varo-

nas j fueron llamados Doña Violante de vida > y fus hijos;

varones, de vnos en otros, es viíloiquc el varón dehemV
bra no tiane lugar,mientras aya dcicendientes agnados

de Don Vicente, 'Lzíteird€Cífl^^tnum,6,(^ nam^ 17^=

KÍcridoanum. i03*ad Í05W —
- 1 1 2 * Que DonrVligucI Exarch fueíTc agnado rÍ4

gufoíb, confia, porque fue hijo legitimo
, y natural da

Don Franciíco de Exarch,y dcDoña Sebaftiana Exarch^

k'gicímos coniugesj^fegun queda probado en el pleytor

de demanda,fbbrc los arciculos, i * u
3 .y 4, del pedimie--

to dado porDon Miguel en io.deMayo deí año 1389^

y tcfiifican decftchechoDon Luis Fcrrcr , Goverñado^
de Valcííci^Luis Maríí , Mercader, Gerónimo Catalán

Geroníma Simona, Berlandi Marti
, y Juan Fcrrcr, con*?

ceftando todos, que Don Franeifeo de Exarch
, y Doña

Sebaftiana Exarch contrataron legitimo matrimonio
porpalabras de pfcíente, infacie Ecdejla , precediendo

dirpénfacion Apoftolicaíbbrcel impedimento de con-
fanguinidad en íegundo grado, que hizieronyida mari-

dable por tiempo demás de 50. años
, y como tales Ies

trataron, les vieron tratar,y fue publico,y nocorio,y pu-*

blica voz,y fama. '

' 113 Dizcn mas, que de dicho matrimonia tuvíe?
fon en hijo legitimo,y natural a Don Miguel Exarch, ycomo á tai iiijo legitimo de aquellos fue cracado,tenidQ>

y publicamente reputado.

114 De la difpenfacion Apoftolíca certifican, lo^
dichos tefiigosfobre los artículos 3.7 4. del dicho po*



dín?íenfo da;;io. deM^-^ 75 ?íif; yfdq eHa cocfta entU
p]c>’to de demanda, por Ja prefent^a por ITon Miguél
de%archyenpecicionde 5.deFebrcro 1588. Y tam-
biciiconfta dcjproceíTp hecho pprcl Juez Execucor d^
tegado, y ícncencía, quepronuncio, diípenfando el im^
pedimento.

í ; DpnFranciTcodeEx^^vpadredeDonÁJi-
guel, fue hijo legitimo,y natural de D.Vicente Exarch|
Cafa 3 . corno refuita de las pruebas hechas ante el Juez
^xccutor de la difpeníacion, y del vItimo teftamento de
Pon Vicente, prefentado en la Pieza de demanda,enp^
ricipn de 4 ^.de Enero 1 5 8 S.que pafsó ante Juan Na?
dal, Notario,en 30.de Septiernbre 1 501. =

c . . . 1

1

6 3 que Don Vicente, padre de D. Francifcoji

fueííe hijo de Don Pedro Exarch,Fundador, confta po?
la mifina Fundación del Mayorazgo, y porque fe decla-

íó fucceflbr, como á hijo, con declaración hecha ante el

fuñida Civil de Valencia, en i i.de Noviembre 1 5 1 5^
prefentada en comparendo de 8.de Agofto i ^40.
. 117 Probófetambienporlosmifmosinftrumen-i

tos que Don Miguel Exarch era nieto deDon Juan Lui^
iAngcl,por hijo de Doña Sebaíliana

, y da por conftantc

i?nas,y otras filiaciones la íentencia de Enero i do i

.

r .118 Don Miguel Exarch, 10. tuvo en hijp

legitimo, y natural á Don Francifeo Exarch , Ca/a 1 3,

que profiguió la caura,y por muerte de eftcjfin hijos,en-

tro en la caufa, moftrandofe parte Don Carlos Juan de

Torres,padre, y legitimo Adminiñrador de Don Fran-
cifeo Exarch, olim Juan, con petición de 23.de Junio

iJSP3-

1 ip Probó fu filiación D.FrancircoExarch,C4fp 14.
como hijo legitimo

, y natural de Doña Paula Exarch,

hermana de Don Miguel, Cafa lo.y hija de D.Francif-

€0, Cafa 7. Y confia por vna declaracion,hecha ante el

Jufticia Civil de Valencia, de aver íuccedido en los bie-



> y ticrcncb ds' Don MíguH Ex^fdi ,íu tíd# *

"120 Y aunque eftos inílrumentos quedavaii

¡bobadas eíías filiaciones; pero el Conde de Penalva laí

corroboró,)' probóla fuyaencííe pleyto defuplicaeÍOT

cóh los inftrumentos producidos en 'd , con petición def

fol.

1 2 I Porque I>on Pedro Exarch tuvo por hijo a
Don Vicente Exarch , en que convienen las partes,y rw
fuka de la mifma Fundación del vínculo.

12 2 Don Vicente tuvo por hijo legitimo á Dort
FrancifcoExárchjC^^ííy. que casó con Doña Sebaf*
tiana Exardi, fu prima-hermana, confia por los capituw
los rnatrimoniales, que páíTaron ante Jaymc Bonavidaii
Notario, en 1 1 . de Abril 1521. prcícntados en dicho
|^íiimiento,num. I. >

' 123 De efie matrimonio tuvieron en hijos legití-*

iíios, y naturales a Don Miguel Exarch, que pitíb la iníi

Caricia, y a Doña Paula Exarch, que casó con D. Carlos
Juan dcTorresjfegun confia de todo por el tefiaméto d$
p. Franciíco, que páfsó ante Juan Ramírez , Notario,
en 2.8. deNoviemb'C lyaíí. prcícntadoenclpícytodc
¡demanda en petición de 16, de Enero 1588. fub iittera
C. y por el de Doña Sebafiiana, que pafsó ante Francii^
co Vives, Notario, en 7. de Diziembre 1580. en cfte
pleyto defuplicacion, num. 2.

i ¿ ^
uc uona 1 aula Exarch fue hijo Icsitimo , v

natural Don Franciíco Exarch ,olim Juan, Virrey de
Mallorca, Caf, 1 4. que profiguió elle pleyto, y demásde los mftrumcntos prefentados en el primitivo , confia
por el teftarnemo de Don Carlos Juan, que pafsó ante
Cbnftoval Ferrer.Notano, en z4.de Abril ,L , .y co-mo tal fe declaro heredero dicho Don Francifeo , co„
dcclarac,onantc£lJufi,c.aC,vil.en

,<s.deMayo ,584.
prefcntadoenci primitivo, fub Iittera B. en el comoa-
rendo de z.dc Enero i óo i ,

^ "

Don



Dona Joana V^rdogoifegun k capkuladon Aiatrí-í
moniah, que p^s©anteGtSipIoFernaBdcz, Efcriva*'
no de efía V illa de Madrid, en l i .de Octubre 1 5^7.
queíeproduxo ñi i- en 2 deEnero r<598. y deípucs.
fe boiyJb.á producir en cLyJtimo pcdimiciico,n

.
^.r

I2<5 I^£€^íMafrÍ£ncaiio tuvieron en hijo leoi-i

natural a:Don LuisJoan, íegun rdulta del teí^j
lamento de dichoDon Eranciíco, que pafsb anteJoaa
Ancomo Foíiñana, Notario de Mallorca, en 7, de
Agofto 1 6.Z I i producido en la petición de 2 1* deí
Enero i 8. y Euelto á producir íiib nuni*5.en el vi-'
timo pedimiento. Conñapw el Bautiimo , facadode
Ja Parroquial deSán Efteyan de Valencia,del quinque-
libridelaño 16 ij. compulfado en execucion de las

Keales Letras Remiíbriales de p. de Julio Tj(5p8. y del
teftamento de Doña Joana Verdugo Arnefto, preícn-
tado a num. r • en petición de 2 1 , de Enero , num. j 4

aquedebcnañadirrelas dcpoíiciones de los teíligos,

defde elarticulo i.haftacl4. déla petición de 25. de
Enerodei(5p 8 .

127 Don Luis , Cafa 1 7. caso con Doña Ana
MaríaJuan de Centelles,

y tuvieron por hijo legicjmo>

y natural á Don Luis Exarch y Juan, (::ondc de Pdíal-
va, que nació pofthumo, confta del Matrimonio poc
los capítulos prefentados en la petición de 2 i . de Ene-
ro, num. 5* por ci teftamento de Don Luis Juan, y
Exarch, fu padre, en dicha petición , num. 6. en. que
inftítuye al pofthumo, que nacería por k Fee del :Bau-
tiftno corñpulíado del num. 7, y declaración del nuni¿

7. y declaración del num. 8. y lo comprueban todos

los teftigos producidos en eñe pleyto de fuplicacíon,

fobre el articulo y. y <í. de la probatoria i y lo ceftí-

ñcan con todas las circunftancias ncceftarias para k
mayorprobanca.

M



1 x8' Contra eftapnte^ ícópníieron dos<¿fjec-

iSOfKS. La primera» qué Don Franciíco: Bsarcb
,
que

easó con EtoñaSebaftianaÉxarchi.fio podría contra-

tar AÍatrimonió> por íerComendador ide la Orden de

Montefa. Laíegunda , qac ¡contra; Doña ScbaíUana

fe-cometiberimen de raptopor Don Miguel Exareb^

Cafa 9. contra quieníepronancio Sentencia» y que

efteíñapediria el Matrimonio j cuyo impedimentona

diaria difpeníado por el Breve Apoftolieo.

129 Pero a cftas objecionesifc; refpondc
j
a lá

primera, que Don Franciíco Exarch folo fue Novicio

déMontefavy como tal, pudo repetir fu perfona el

Maeflrc de dicha Ordenj porque es^íerfo,que los No-
vicii^llevanel Abito» y gozan dd privilegio de el

Fuero.

ijó YpGfque aunquc Don Francifeo Exarch
HevaíTc el Abito de la Reli^on

,
pero nacra profeíTo;

porque no hizíeron profefsíon folemne los. Cavalleros

de Montefa defdeci año 1 51 8 .antes de aquel
» y deC-

pucsihafta el de 1 5 3 3^ como lo prueban los teñigos
producidos en el primitivo , fobre los artículos de la

petición de io.de Mayo 1589. donde exacliTsima-

mctite fe probo
,
que cl dichoDon Franciíco no fue

Cavallero profcflbiy ci fer Novicio no-pudo en manc>^
ca alguna cauíár impedimento para el Matrimonio.

13 I Rcípeélo de la fegunda objeción , no cabe
duda, que cl Matrimonio fe contrato in facle Ecele*
^^>entre Don Francifeo Exarch, y Doña Sebaftiana
Exarch^conDirpenfácion Apoftolica, que enella cof-
tbi no huvo rapto,y que fe profirió Sentencia, dlfpen-
íaodo I de dond% fe infieren dos confequencias Icc^iti-

tóas.
^

í32 La primera, no poderío dudar
,
queel Ma-

trimonio fue legitimo
,
pues precedió conocimienró

del delegado execucor, y declaró ckTpcnfando
3 y ca

dre-



drectio es^rto, que qiiandok dirpetó yk cfti ck.
cutada,fe prefume juftificada^B.urato,d'«/y; 84a.

Rotaapud Cclfam,decif.^pó.num. 2. apud
Dunocer. decif 66 i. rmm, 1 1 .&,apud Bichiüm

,

de^
5p 2 .». I ^^^^^mKol^idecíf. ^^6^parte

Kecent,
-r

. ^
^ ^ Deforma, que ficndo la Díípcníacíon gra-^

cioía, puede el Exccuror informarfe extrajudícialmen-
«e,Rocaapud Dmoezt, deesf, 75.^ dectf.^pj.».^,
'

1 3 4 Y aunque fea verdad
, que el Juez Laico

puede conocxrincidentemence de la nulidad dcl Ma-
trimonio , efío folo cabe no aviendo declaración de el

JuezEclefiaRico^porque en cal cafo debe eftárfe á ella,

€ap.l~í4am 3 Je ordine cognitioníém^cap.Lator, cap*
Caíifamyquifilijfmt legitxX Icñor .Crefpi,^^rr. i . ob^.

135 Y baftaparala legitimación de los hijos,

que el Matrimonio fe contrataíTe mediante la diípen-

fi>C^píPer tuas 2. tit, quífilijfiní legitimtiibiiQuia
tamen difpenfiatioper tefies probatateos matrimonia*
iiterftiijje coniuniios ofiendit,

136 Y la buena fec de vno de los coniu-
ges, para que los hijos fean legítimos; y aun en cafo de
duda,bafta que la Sentencia declare la nulidad de el

Macrimoniojlos hijos que nacen durante el pleyto,íbn

ap, z/Quifilij fint Barbóla ad
-textum in díéo cap.z*So\ot(^zno de Ime indiartm^

lib,
3
.cap* 3

.niam.%o.^ 8 i . el feñor Crcípi, diéiaiib-^

fer^uat. 2 3:.^ nam*5 6.Et iterum nwn, 155 1^6,

137 Demás,quc la nulidad que pretende intro-

duciríe,es por cl.rapco de Doña Sebaíliana, por el ouaí

delito fue fentencíado en contumacia Don
Exarch,Ca/dp.y eftaSencencia contumaciabni prue-

ba contra los terceros,ni podia inducir nulidadde cftc

Matrimonio^

Por^



f
jf j^ Porgue el Concilio ;Tridentlnó , Sefswne

z4.C4^.d.íblo induce impedimento dirimente inter

faptorem,^ raptdmyM: ínter raptoremi(^ raptam^

qtiamÜíUípfa inpotepateraptoris mañfertt ^ nullunt

pojje confijiere niátrtmontíim, Y íioavicndoíé contra-*

tado Matrimonio entre Don VicentCjque fue acufa-

do del rapto,y Doña Sebaftiána Exarcli,mo puede in-

ferirfe nulidad del Matrimonio.

ijp Por manera, que el Matrimonio fue con-*

tratado entre Don Franciíco de Exarch>yDoña Sebas-

tiana; y caíb que conftaífe
,
que contra Doña SebaS-

tiana fecometió rapto por Don Vicente
;
no impedía

cite el Matrimonio con Don Franciíco , como fun-

dandofeen las palabras del Concilio,}o refuelvc San--

chez, líb,y.de JV:íatrír?r.dífpí4t, 1 3 Cor-»

rado in Praxi d¡^penfatMb,j,cap,6,num.^o,
140 Como tampoco fe incurre el impedí-.

mentó , íi el rapto no fue ob matrimonium, Sánchez»

y Corrado vbi fap. donde deípues de aver referidó

Cortado vna declaración de la SagradaCongregacioft

del Concilio de z
3
.de Enero , continua , dando la ra-

zóny\h\ i Acproífidé de illofolo raptít intelligi debet,

qtii catifa mátrimoníj contrahendi committítur^

qul qmndo caufa matrinionij raptm committituri

tfi delíAum contra matrlmonij libertatem
\ ah

inifio in eo Interfuit coaBlo. Y mas abaxo; Ac raptor
rem , tmquam iniqmm libertatis matrimonlj wV-»
latoremipmit pcénls in diño decreto contenth,

14 1 Y por cfta razón, en la difpcnfacion del im-
pedimento déla confanguinidad fe pone la claufula>

rapta non fuerit propter hoc^^^tz que el executor
examine fi fe cometió el rapto por caufa deLMatrimo-
nio, rcfultando en tal cafo el impedimento del. rapto,
Corrado difpenfation. Ub. 7. cap, 6, mim,
50. ibi : Rapta nonfaer/hfuper quo dehem etiam te-*

pes



pítxMh1jüü,exmrp¡eaji aratrixprté!li»fumt.
hoc^matmer^a, addtffetnovúm ¡mpe^Smei^m indu^mpu CmcHttmiTrtdemin. Seíí

V‘ -OetrffofiBa
,
que Ccn>Ia- información fepM^e cl rapto por Tazón dcl Matrimonio ,no fe^ncKcpat las Letras Apoftoiicas , Goriado ín

Pr^x,d,fpe„fathnJ¡aol!L7:c^^^ 6. num. jd. ibii
^nck:.fi dek^tus chi^iererit , úrarríce'm fuiJfe (ic
ra^amah. aratare , non-foterunt litter^ difpénfa tio^
m^muiufrjíádi execuüonl demandan '^feÁ.apm eAde^o l>rem.pmt¡^e,Stmmo.Poal¡Jici fui for.
vmdfecufentür/ vO «

<

-Y recibido la información el Dc-
Jegado^pvttDdoIcccmíbdo,(jac.Don Francifeo no
comccjó raptojy que el que cometió Don Aiígueí no
foe por caufa de eOe Matrimonio de Doña Sebañiana
con Don Francjíco, queda claro íc pudo contratar 1h
cit3mcntccl:Matrimonio,cn virtud de la difpenfa-
cion^y dccrctQdci Delegado, por cl qual íc prefume
futfupra>num, ioz» que fue en la forma que refiere
Corrado, dicíoltb,’7*eapu^.nu>n.tiy^^

F.^ ^cn^^s,que el impedimento del rapto íbio
Jurarmicntrasrapta efiinpoíefiate raptori

s

, ícgun el
'Tridentino, 2.^, -cap, C» ibi

; QuandlU ipfa
inpotefiate raptoris manferity nulkm pojfe con/ifte^
re Matrimonium, Quodfi rapta a raptare fepara^
ta y^ in loco tuto ,^ libero conftituta , illum ín w-
rum habereconfenferit yeam raptor in^xoremha^
^eat, ' ,

" ^ *^*^^®^llo>^ueDoñaScbaftiana, ni an-
ees >'OÍdeípues de la Diípcnía eíiuvieíTe en poder de

Francifeo^ y por el coníiguicnte
,
pord rapto no

•fc induxo impedimento, antes enunciada la exccu-

cionpor^ cxecutor>^udieron caíarfe Icgitimamen-

N te.



1

te, Coffádo , díSty tap, íbl: Qi^¡^rom

fTAteKtffitm rapt»my ntdkím^f^ ti^^dimen^mn

íUtimensexífiaíyfkpjer quo'peunda e^£t:MfpeT^í^úy

pYoptereaOrdinarimpote¡i eos abfolver.eieífqaetím^

eederelícentiamdotttrabendimammomum yrnrn id

impedímenttémdmmens dífínet tantammodo di*

¿hime^^qmmdiítrapta in pot£fiate^<r^toris man*

ferit^.y . . .V .

'

C.;.,

.1 144J De que íe convence claramente, qacficn-

do eñe Mayorazgo agnatrcio, no pudo fuceder en ei

Don Pedro Belvis, cognado, exiftienddDon Francií#

co, y Don Miguel, ^gnados^ porque no cftava Don
Pedro en la linea agnarícia, componiéndole eHa de

las perfonas que tienen aquella qualidad, KoxUypart,

¡a ,cap.6é?n4m,yo^, y águila en las Áddiciones, num^

,147 Y porque íiendo el verdadero fucccílbr D.
Francifeo Exarch, y fu hijoDon Miguel , aunque no
hu vieííe fucccdidoa¿lualmente,óno huvieíle adqui-

xido el drecho altiempo de la vacante ,ib6re que pu-
fo la demanda,tranfmitiria áíus hijos,y dcfcendicntes

aquel drecho habitual, Cap^lojephyde ^erhcTumfiy*
nificatiomyleg. Si quisfilium . Códice de inofficiofo

fefiamento yGmtb^ de Sitccefsione feudorum y cap^

I I ^.^.z,GíoJfa lo.rjíém^/^z^BioxsisdelmcmpatrbU

ktatCt parí, t\cap» ó.num. 1 6o,(f 16 í,

148 Y aunque deípucs faltaíTe la agnación en la

linca de D.Erancifoo Exarch,y D.Miguél,dcbc fuccc-
der elC5de de PcñaIva,por agnado arcifeiofo de la li-

nea immediata,y contentiva de D.Miguéljporque ra-
dicado el drecho en cfte,fenecida la agnació,dcbio co-
tínuarfe la focccfsion,ó en los agnados artificiofos , ó
en las hembras,liendo.cn los Adayorazgos agnatici^s
preferida la linca de qualidad, y dcfpucs la de^fobftan-
cia,cxtin<5l:aiadeiaqualidad,ycntrc cUas la del pri-

’

'mo-

I



«ogeii;to,fegnndo, y tcrcefgein'to
, y vlrimamente la

mas próxima contentiva,/ de los colateraIcs,CaftilIo,

$ . cap,^
3 Cario Antonio de Lúea de

neaLegali, Roxas de Incom^
patibilit.parte i ,cap,6.d num» zpo. cumfeqq. Rota
apud Torre, decif. 3 i. num. 6. Y afsi fiofe declarara:
Salvo fcmpcr,&c.

DoB, lum "Bautijla Lojfa.
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Doña Béa-

\tlz Exarch , y

.lan^ol, hermana
j

del VincuU-5

dor«

Moíén

lanuel ExarcH^

?rimO'hermano

^dcl Vincula-

dor^

2
Juan

Luis Angel \

Exarch , Primo-
|

zenito , casó coiy

^Doña Leonor
Pens>

)oña Sebañian^

ixarch , casó con fq

Primo-bcrmario

P.Francifco

Exarch.

Don VicentíT

Exarch , fegun-^

I
dogenito , casó cor

Doña Angela

de Lloris,

7
Don

’ranclfco Exarch'A
que casó con fuj

Prima, hermana
Doña Sebaf-

tiana.

^ lo

Don Miguel

Exarch, el moder-

no ,
nieto de los dos

hijos del Vinculador,

eiT'pecG el pleyto en

la Resl Audiencia

de Valencia.

Piolante ExarcKi i
^hija del Vini -

colador^

Carlos Juan,

f Doña ^ ^ ^
Don

/ Paula Exarch, \
1

Vicente Exarch
|

1 nieta de los dos \ lícl moderno
, dexó#

1
hijos del Vinculadorj j

\ íblo vna J
bija

D<
19

ion Luis \
Juan , Conde de \

Pcñalva,proíiguc el '

^pleyto en el Supremo,
con Doña Juana

^Manuela Mingot
.de

:aso

Rocafulí. y
21

Don
Carlos Jofeph^

Juan , Primogé-

nito del Con-*

de.

22
Don Luís

Vicente Juan»

> Segundogénito

del Con>
de.

^
15

Doña Leonor
Exarch

,
prernurió

á fu Padre D. V¡-

Jccntc el moderno , ca-

_5o con D, Antonio

íclvis,Marqués de

Benedites.
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